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Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

recib m e n t e q u e I o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
ej e r n

a , N E S T E B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
p a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R a c i ó n y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 7<j6?ny 6 2 ' Madrid-9. Teléis.: Administración, 
de °- Talleres, 273 38 36, Apartado 937 —Horas 
v m e d ° i n a : D e o c n o y m e d i a d e l a m a ñ a n a a dos 

l a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
AÑO 1979 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión de! importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, Mnea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y" su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desdo las d:ez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Servicio Agropecuario 

han Í Si t a d e D r ecios complementaria que 
pa?a , C r e & i r a r a n t e la campaña 1979-80 
tan ,n V e n t a d e injertos, barbados y es-

d q

R

u , l l a s de -dicho Servido: 
j ^ a d o s : 

3 3na S t r i s L o t ' 1 0 mesetas/unidad, 
dad ' 6 , 7 3 6 y 19.617, 12 pesetas imi
tas !° -? ' 9 9 - R ' 4 J - B y 161-49, 13 pése

lo d a d -
U n i d a d T ° S U V a v i n i í i c a c i o n ' 3 0 pesetas/ 

ln : " 1 

un¡d3^rtcs d e uva de mesa, 50 pesetas/ 

- M a

t a q u i l l a s , 3 pesetas'unidad. 
El ¿e * 2 6 d e diciembre de 1979.— 
G 0 n 2 P ^ e t a r ¡ o general, José María Aymat 

(G.—4.243) 

l r U D SOCIAL DE A N C I A N O S 
D DE L A S ROZAS 

r> 0 r el «o * 
e n eralki a t r o n a t o de la Fundación 

V o , u c i ó n d ° f

 F r a n c o " s e solicita la de
l t a s f l a n z a definitiva, de 121.480 
^arzo d e U i o d e p o S Í t ó c o n f e c h a 1 8 d e 

^'nistrQ H P A R A 8 a r a n t i z a r el su-
V c ° m e d n r 6 m o D Í l i a r i o de habitaciones 
C l a no s de i S d e , a C i u d a d Social de A n -

L 0 q u

 L a s Rozas. 
I as oerson 6 e - D Ú b l i c o a f e c t o s de que 
C c n t r a t 0

 i n t e r esadas , por razón del 
r e c ¡ a r n a c i ó 8 a r a n t l Z a d o ' - D u e d a n Presentar 

en el plazo de quince días. 
O.—32.384) 

tizado, puedan presentar reclamación en 
el plazo de quince días. 

(O.—32.386) 

Por "Ferretería Europa, S. A . " se so
licita la devolución de fianza definitiva, 
de 171.890 pesetas, que depositó con fe
cha 8 de noviembre de 1977 para res
ponder de menaje de cocina y cafetería, 
cubertería y vajilla para la Ciudad Social 
de Ancianos de Las Rozas. 

Lo que se hace pÚDÜco a efectos de 
que las personas que se consideren in
teresadas, por razón del contrato garan
tizado, puedan presentar reclamación en 
el plazo de quince días. 

(O.—32.387) 

Por "Almacenes Rodríguez, S. A . " se 
solicita la devolución de fianza definiti
va, de 24.300 pesetas, que depositó "con 
fecha 4 de noviembre de 1977 para ga
rantizar el suministro de alfombras de 
salones de la Ciudad Social de Ancianos 
de Las Rozas. 

Lo que se hace público a efectos de 
que las personas que se consideren in
teresadas, por razón del contrato garan
tizado, puedan presentar reclamación en 
el niazo de quince días. 

(O.—32.388) 

e n e r a l í s i m

 P a t r o n a t o de la Fundación 
V o l u c > ó n d <• F r a n c o " se solicita la de
l t a s í l a n z a definitiva, de 1.762.363 

a l ) r ' l d'e Tc¡7 d e p c s i t ó c o n f e c h a 1 de 
n ' s t r o de ? p a r a 8 a r a n t i z a r el sumi-
r s gen m , , I , a r i o y elementos decora-

u d a d s

e r a l e s y de habitaciones de la 
i L ° 9ue° C l a u d e A n c i a n o s de Las Rozas. 

D e r s 0 n

S e C e Público a fectos de que 
C ° n t r a t 0

 m teresadas, por razón del 
r e c l a m a C i ó 8 a r a n t Í Z a d o ' p u e d a n presentar 

n en el plazo de quince días. 
ÍO.—32.385) 

' l cita i a

 E n r i Q u e López, S. A . " se so-
í 11.25o c i ó n d e f i a n z a definitiva, 

a 7 d P

 p e s e t a s - Que depositó con fe-
r a n t ' 2ar , n ° v i e m b r e d e 

i y /7 para ga-
! S c r i b i r v

 s . u m i n i s t r o de máquinas de 
e Ancian C , a c u l a r p a r a l a Ciudad Social 

L o qü e

 S d e L a s R o z a s -
? U e las n S C h a c e P u b l i c o a efectos de 

e s a d a s ° n a s q u e s e consideren in-
' Por razón del contrato garan-

Por "Fábricas Lucía" (Antonio Bete-
re, S. A.) se solicita la devolución de fian
za definitiva, de 116.142 pesetas, que de
pcsitó con fecha 4 de noviembre de 1977 
para garantizar el suministro de somieres, 
colchones y almohadas para la Ciudad 
Social de Ancianos de Las Rozas. 

Lo que se hace público a fectos de que 
las personas interesadas, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
reclamación en el niazo de quince días. 

(O.—32.389) 

Por don Manuel Marino Rodríguez se 
solicita la devolución de fianza definitiva, 
de 71.489 pesetas, que depositó con fecha 
29 de junio de 1977 para garantizar el 
suministro e instalación de aparatos de 
proyección y pantalla para la Ciudad So
cial de Ancianos de Las Rozas. 

Lo que se hace público a efectos de 
que las personas que se consideren in
teresadas, por razón del contrato garan
tizado, puedan presentar reclamación en 
el niazo de auince días. 

(O.—32.390) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACION PUBLICA 

Objeto: Subasta de aprovechamiento de 
los pastos de la Casa de Campo para el 
pastoreo de 2.000 a 2.100 cabezas de 
ganado lanar. 

l i p o : El precio tipo al alza del arrien
do será de 600.000 pesetas. 

Duración del contrato: El plazo-de du
ración comprenderá desde el momento 
que reciba la comunicación de la adju
dicación hasta el 30 de junio de 1980. 

. Pagos: Deberá ingresar en Arcas mu
nicipales la mitad del precio qué ofrezca 
en el momento de Ja adjudicación y el 
resto el 30 de junio de 1980. 

Garantías: Provisional, 15.000 pesetas; 
definitiva, 30.000 pesetas. 

Modelo de proposcición 
Don . . . . . . (en representación de ), 

vecino d*e , con domicilio en , 
enterado de los pliegos de condiciones a 
regir en la subasta de arriendo de los 
pastos de la Casa de Campo para pas
toreo de 2.000 a 2.100 cabezas de ganado 
lanar, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aoarezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de enero de 1980—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—32.383) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincial de Madrid 

A N U N C I O 
En cumplimiento del Decreto de 14 

de diciembre de 1942, por el que se de
clara de interés nacional la repoblación 
forestal de terrenos comprendidos en la 
comarca denominada "Paramera de Avila-
Guadarrama - Somosierra", y de acuerdo 
con lo que establece el artículo 52 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, se 
hace saber que el día 22 de enero de 

1980. a las diez treinta horas de la ma
ñana, se procederá al pago y levanta
miento del acta correspondiente de la 
finca " E l Cuartelillo", sita en término 
municipal de Rascafría (antes Oteruelo 
del Valle), de la provincia de Madrid, 
en el Ayuntamiento de Rascafría. 

Madrid, 8 de enero de 1980—El In
geniero Jefe provincial, Antonio González 
Aldama. 

(G. C—195) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 2 DE M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.895/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madrid, a instancia de Gabriel 
Serrano Atienza, contra "Irma Ilumina
ción", propietaria doña Isabel Rodríguez 
Fernández, sobre cantidad, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por don Gabriel Serrano Atien
za, contra la empresa "Irma Iluminación", 
de la que es titular doña Isabel Rodríguez 
Fernández, debo condenar y condeno a 
la demandada a que abone al actor la can
tidad de 103.540 pesetas. 

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interpo
ner recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo en plazo de cin
co días, a contar desde el siguiente día al 
de la notificación, siendo indispensable 
que el recurrente, si fuere la empresa 
demandada, consigne la cantidad importe 
de la condena en la cuenta corriente que 
sobre ^'anticipos reintegrables" tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el número 75.483, incrementa
da en un 20 por 100, y consignar, ade
más, la suma de 250 pesetas en la cuenta, 
que la Magistratura tiene abierta en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid (sucursal número 163 de la calle 
Orense, 18) con el número 45 de "recur
sos", debiendo el recurrente presentar los 
resguardos de estos depósitos en la Ma
gistratura en el momento de interponer 
el recurso.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Antonio 
de Oro-Pulido (Firmado y rubricado.) • 

Y para que sirva de notificación a 
"Irma Iluminación", en su propietaria 
doña Isabel Rodríguez Fernández, en ig
norado paradero, se exoide la presente 
en Madrid, a 5 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—10.341) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro Pulido López, Ma 

gistrado de Trabajo de la número 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el exhorto de la 

Magistratura de Trabajo número 5, regis
trado en esta Magistratura con el núme 
ro 51 de 1979, a instancia de Manueb 
Siviana Barraquer, contra "Procrea, So
ciedad Anónima", en el día de la fechi 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguien 
tes bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, cuya rela
ción y ' tasac ión es la sigu ;ente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, marca " O l i 

vetti", eléctrica. Lexicón 90 C , número 
E - l 3-2077698, valorada en 45.000 pe-, 
setas. 

Una calculadora eléctrica "Olivetti", 
modelo Logos 40, número 800.0012, va 
lorada en 70.000 pesetas. 

Asciende la presente subasta a un to
tal de 11 r).000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera súbast i 
el día 2c de ene:o; en segunda subasta, 
en su caso, el día 11 de febrero, y en 
tercera subasta, también en su caso, e' 
día 21 de febrero, señalándose como hora 
para todas ellas las nueve treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. " Que las subastas se celebrarán por 
el sistema pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. " Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fue 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujec ;ón a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes. 

- pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el domicilio de la empresa, Clara 
del Rey, 39. 

Y para que sirva de notificación a 1 

público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
la provincia, y en cumplimiento de n 
establecido en la vigente legislación pro 
cesal, se expide el presente en Madrid 
a 20 de diciembre de 1979.—El Secre 
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra 
bajo (Firmado). 

ÍC—8) 

de 

M A G I S T R A T U R A . DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 8 de 1979, ejecución 
número 89 de 1979, a instancia de Ma
ría Jesús Negrete Ortiz, contra "Robur. 
Sociedad Anónima", en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina computadora, modelo 

2000-3, marca "Kienzle", número 12.537, 
con dos .arrastres de papel, 10 K de mi
cro y 4 de macro, tratamiento de fichas-
cuenta y cuenta de banda magnética y 
display, de contabilidad general y balan
ces, valorada en 750.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 28 de enero; en segunda subasta, 
en su caso, el. día 11 de febrero, y en 
tercera subasta, también en su caso, e! 
día 20 de febrero, señalándose como hora 
para todas ellas las nueve treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante nodrá toma" 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Oue las subastas se celebrarán por 
el sistema pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas oue no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al meior postor. 

5. a Oue la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Oue en secunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Oue en tercera suhasta. si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sn'drán 
sin suieción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras oartes del precio que sirvió de tip^ 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aoroba-
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días oueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persom 
que mejore la Dostura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de oedi»-
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma v con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Oue los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Juan de Mena, número 8, 
domicilio de la empresa, a cargo de A n 
gel Medina López. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez aue haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
"a provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 20 de diciembre de 1979 — E l Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—9) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo de la número 2 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimien

to registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 183 de 1977, ejecu
ción número 11 de 1977, a instancia de 
Manuel Llama Echevarría, contra Fran
cisco Mariano Fernández Herrera ("Ta
lleres Eléctr. Fernández"), en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 

subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una finca urbana sita en el paseo de 

La Habana, número 103, piso bajo de
recha, de Madrid, antes Chamartín, sec
ción 2. a Hipotecaria; tiene su acceso des
de la meseta existente en el arranque de 
la escalera; ocupa una superficie de 49 
metros cuadrados 30 decímetros, y linda: 
por su frente, con la citada meseta y con 
la caja de escalera; por la derecha, en
trando, con los locales comerciales des
tinados a lechería y pescadería en la mis
ma planta; por la izquierda, patio de la 
finca, y por la espalda, con los locales 
comerciales destinados a pescadería y 
tienda de comestibles en la misma planta. 
Valorado en 2.415.090 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 4 de febrero; en segunda subasta, 
en su caso, el día 28 de febrero, y en 
tercera subasta, también en su caso, el 
día 26 de marzo, señalándose como hora 
para todas ellas las nueve treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que lbs licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
él sistema pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja de! 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudo 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar person? 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el inmueble del paseo de La Ha
bana, número 103. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 20 de diciembre de 1979 — E l Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—10) 

Providencia 
Magistrado, ilustrísimo señor Oro "U" 

lido López.—Madrid, 21 de diciembre de 
1979.—Se requiere a la empresa dernafl' 
dada "Instituto de Belleza Yusany", e n 

su propietaria Edilia Norelia Toledo, 3 

fin de que readmita a las actoras en su* 
puestos de trabajo en plazo de tres días-
Cítese a las partes a comparecencia ante 
la presencia judicial para el próximo d' 3 

6 de febrero, a las diez y veinte de su 
mañana, con las advertencias y aperd" 
bimientos legales, sirviendo de citación 3 

las partes la notificación del presente 
proveído.—Lo mandó y firma Su Seño
ría; doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación 3 

"Instituto de Belleza Yusany", en Edil ' 3 

Norelia Toledo, en ignorado paradero. ¡>e 

expide la presente en Madrid, a 21 °e 
diciembre de 1979.—El Secretario (F>r* 
mado). 

(B.—170) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.397-401 de 
1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 2 de Madrid, a instancia 
de Carmen Peña Salado y otros, contra 
"Instituto de Belleza Yusany", en Edilia 
Norelia Toledo, sobre despido, se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 61, de 1979, se
guidos ante la Magistratura de Traba)0 

número 3 de Madrid, a instancia de Y*' 
cente Alvarez Gallardo, contra "Fabnj 
sold, S. A . " , sobre despido, con fecha 4 

de septiembre de 1979 se ha dictad 0 

auto, cuya parte dispositiva es del teño 
literal siguiente: 

Auto 
Que debía de declarar y declaraba r e ' 

suelto el contrato de trabajo que l ig a . 
a las partes y, por consecuencia, deb'̂  
condenar y condenaba a la parte derna»1* 
dada a abonar al actor la cantidad 
516.000 pesetas en concepto de indenif-
zación y al abono de los salarios de t r ^ 
mitación devengados hasta la fecha 
la presente resolución.—Así lo dijo, ^ 
dó y firmó el ilustrísimo señor don P? 
blo Burgos de Andrés, Magistrado d«-
Trabajo número 3 de los de esta cap' 
tal y su provincia, en el día de la fecn^ 
al comienzo indicado, de lo que y 0 . 

Secretario, certifico; doy fe. d 

Y para que sirva de notificación 
"Fabrisold, S. A . " , en ignorado paradenj 
se expide la presente en Madrid, a 
de octubre de 1979.—El Secretario ( r i r 

mado). 
(B—10.563) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 474-80 de l 9 ^ 8 ' 
seguidos ante la Magistratura de T . r a ?e 

jo número 3 de Madrid, a instancia di-
Manuel Castro Pérez y otros, con.tr 
"Byam, S. A . " (Santiago Baltasar Peina^ 
do Dorado), sobre despido, con fecha 
de octubre de 1979 se ha dictado auto-
cuya parte dispositiva es del tenor h t e 

ral siguiente: 

Auto 
Que debía de declarar y declaraba re 

suelto el contrato de trabajo que ligaba 
las partes y, por consecuencia, debía con
denar y condenaba a la parte demanda
da a abonar a los actores las siguientes 
cantidades: a Manuel Castro Herrador 
41.000 pesetas; a Javier Rodríguez Gon
zález, 64.000 pesetas; a Juan López Alón* 
so, 178.000 pesetas; a Francisco Púa Ca
rrasco, 24.000 pesetas; a Elias López" 
Alonso, 193.000 pesetas; a Saturnino L°' 
pez Montes, 42.000 pesetas, y a Fernan
do Alonso Felipe, 102.000 pesetas en 
concepto de indemnización, y al abono d e 

los salarios de tramitación devengad 0 5 

hasta la fecha de la presente resolución-
Así lo dijo, mandó y firmó el ilustrísin 1 0 

señor don Pablo Burgos de Andrés, Mf" 
gistrado de Trabajo número 3 de los d e 

esta capital y su provincia, en el día d c 

la fecha al comienzo indicado, de lo d u e 

yo, el Secretario, certifico; doy fe. 
Y para que sirva de notificación 

"Byam, S. A . " (en la persona de Santia
go Baltasar Peinado Dorado), en ig n ° 
rado paradero, se expide la presente e . 
Madrid, a 6 de noviembre de 1979.-" 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.564) 

http://con.tr
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 921 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 3 de Madrid, a instancia de 
Carlos Sena Guzmán, contra Grupo de 
Empresas "Instituto Barylán, S. A . " , so
bre salarios, con fecha 8 de noviembre 
de 1979 se ha dictado sentencia "in voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia "in voce" 
Esta Magistratura, haciendo uso de las 

facultades que le confiere el artículo 68 
de la ley de Procedimiento Laboral, dic
ta en este acto sentencia "irf voce", en 
la cual v estimándose probados los hechos 
de la demanda, por aplicación del párra
fo tercero del artículo 81 de la ley de 
Procedimiento Laboral, de acuerdo con 
el número 3." del artículo 75 de la ley 
de Contrato de Trabajo, se condena a la 
Parte demandada a pagar al actor la can
tidad de 100.000 pesetas por los dos pri
meros conceptos del hecho segundo de 

a demanda, en cuyos particulares se dan 
P°r reproducidos, con reserva de accio-
n e s para reclamar el resto. Contra esta 
resolución no cabe recurso alguno. La 
Parte demandante quedará notificada con 

a lectura y firma del acta y la ausente 
Por el despacho que se libre.—Así lo dijo, 
mandó y firmó Su Señoría ijustrísima, 
de lo 

68 de la ley de Procedimiento Laboral, 
dicta en este acto sentencia "in voce", 
en la cual, estimándose probados los he
chos de la demanda, de acuerdo con el 
párrafo segundo del artículo 81 de la ley 
de Procedimiento Laboral, y a la vista de 
la documental que consta en autos, es 
procedente estimar la demanda, y por apli
cación de los artículos 89 y siguientes de 
la ley de Seguridad Social, con mención 
especial del 96, en relación con el ar
tículo 3.° de la Orden de 15 de abril de 
1969, condenar a la empresa "Industrias 
Plásticas Lugar, S. A . " a que por el con
cepto reclamado en la demanda y refe
rido a diferencias en el abono del sub
sidio dc invalidez provisional y derivada 
de accidente de trabajo, que satisfaga al 
actor la cantidad de 83312 pesetas, con 
absolución de la Mutua demandada y Ser
vicio de Reaseguro, y condena al Fondo 
de Garantía para, en su caso y en su 
respectivo carácter. Contra esta resolu
ción no cabe recurso. Las partes presen
tes quedarán notificadas con la lectura 
y firma del acta y las ausentes por el des
pacho que se libre.—Así lo dijo, mandó 
y firmó Su Señoría ilustrísima; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "In
dustrias Plásticas Lugar, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 5 de noviembre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.567) 

que doy fe. 
Para que sirva de notificación a 

S Q U . P 0 de empresas "Instituto Barylán, 
. 'edad Anónima", en ignorado para-

Qi se expide la presente en Madrid. 
t

 ¿ 6 de noviembre de 1979.—El Secre-
t a r i ° (Firmado). 

(B.—10.565 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 924 de 1979, 
e8uidos ante la Magistratura de Trabajo 

n u m e r 0 3 de Madrid, a instancia de An-
Villacañas Tirado, contra "Remar, So

ledad Anónima", sobre salarios, con fe-
: a 8 de noviembre de 1970 se ha dic-

0 sentencia "in voce", cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia "in voce" 
Esta Magistratura, haciendo uso de las 

atribuciones que le confiere el artículo 
J de la ley de Procedimiento Laboral, 
dicta en — - • -
J1 la cual, estimando probados los he
nos de la demanda, por aplicación del 

Párrafo tercero del artículo 81 de la ley 
e Procedimiento Laboral, de acuerdo 

j 0 n el número 3." del artículo 75 de la 
_ey de Contrato de Trabajo, se condena 

la parte demandada a que abone a los 
ctores las cantidades y por los concep-

s a que se refiere el hecho segundo de 
s

u s demandas, que en dichos particulares 
j e da por reproducido. Contra esta reso-
' con no cabe recurso. Las partes pre-
t u

n t e S q u e d a r á n notificadas con la lec-
e j F a y firma del acta y la ausente por 

despacho que se libre.—Así lo dijo, 
ando y f i r i T 1 ó Su Señoría ilustrísima, de 

1 0 que doy fe 
Y 

1 Para que sirva de notificación a "Re
pica' iS* A * " ' e n ' g n o r a d o paradero, se ex-
v i ° e la presente en Madrid, a 26 de no-
' embre de 1979. — El Secretario (Firmado). 

(B.—10.566) 

e n este acto sentencia "in voce", 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O * DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.030 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 3 de Madrid, a instancia de 
Antonio Delgado García, contra Isabel 
Pinilla Pérez ("Tradex"). sobre salarios, 
con fecha 25 de septiembre de 1979 se 
ha dictado sentencia "in voce", cuya par 
te dispositva es del tenor literal siguiente 

Sentencia "in voce" 
Esta Magistratura, haciendo uso de las 

atribuciones que le confiere el artículo 
68 de la ley de Procedimiento Laboral, 
dicta en este acto sentencia "in voce", en 
la cual, estimándose probados los hechos 
de la demanda, por aplicación del párra
fo tercero del artículo 81 de la ley de 
Procedimiento Laboral, de acuerdo con 
el número 3." del artículo 75 de la ley de 
Contrato de Trabajo, se condena a la par
te demandada a pagar al actor la canti
dad de 100.000 pesetas por los concep 
tos a que se refiere el hecho segundo de 
su demanda, que en dichos particulares 
se dan por reproducido, con reserva de 
acciones para reclamar el resto desisti
do. Contra esta resolución no cabe recur 
so. La parte presente quedará notificada 
con lectura y firma del acta y la ausente 
por el despacho que se libre.—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Isa
bel Pinilla Pérez ("Tradex"), en ignorado 
paradero, se expide, la presente en Ma
drid, a 28 de octubre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.568) 

tal y su provincia, en el día de la fecha 
al comienzo indicado, de lo que yo, el 
Secretario, certifico; doy fe. 

Y para que • sirva de notificación a 
"AtevaI„S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 26 de 
noviembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.569) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

R u ^ 1 < 5 S a u t o s número 997 de 1979, se-
l d ° s ante la Magistratura de Trabajo 

"mero 3 de Madrid, a instancia de M i -
p e l Garrido López, contra "Industrias 

asticos Lugar, S. A . " , sobre accidente, 
ha°H 3 2 1 d e s ePtiembre de 1979 se 
te : , l c t a d ° sentencia "in voce", cuya par-

. dispositiva es del tenor literal siguiente: 

at rfb u

a • ] V I a g i s t ra tura , haciendo uso de las 
ciones que le confiere el artículo 

Sentencia "in voce" 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.039 bis, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madrid, a instancia de Anto
nio Viñas Radua, contra "Ateval, Socie
dad Anónima", sobre despido, con fecha 
22 de noviembre de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto 
Que debía de declarar y declaraba re

suelto el contrato de trabajo que ligaba 
a las partes y, por consecuencia, debía 
condenar y condenaba a la parte deman
dada a abonar al actor la cantidad de 
135.000 pesetas en concepto de indem
nización y al abono de los salarios de 
tramitación devengados hasta la fecha de 
la presente resolución.—Así lo dijo, man
dó y firmó el ilustrísimo señor don Pa
blo Burgos de Andrés, Magistrado de 
Trabajo número 3 de los de esta capi-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.098, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 3 de Madrid, a instancia de Anastasio 
Martín y otros, contra "Cotosa", sobre 
salarios, con fecha 9 de octubre de 1979 
se ha dictado sentencia "in voce", cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Sentencia "in voce" 
Esta Magistratura, haciendo uso de las 

atribuciones que le confiere el artículo 
68 de la ley de Procedimiento Laboral, 
dicta en este acto sentencia "in voce", 
en la cual, estimándose probados los he
chos de la demanda, por aplicación del 
párrafo tercero del artículo 81 de la ley 
de Procedimiento Laboral, de acuerdo 
con el número 3.° del artículo 75 de la 
ley de Contrato de Trabajo, se condena 
a la parte demandada a pagar a las ac-
toras las cantidades y por los conceptos 
a que se refiere el hecho segundo de sus 
demandas, que en dichos particulares se 
dan por reproducidas. Contra esta reso
lución no cabe recurso. Las partes pre
sentes quedarán notificadas con la lec
tura y firma del acta y la ausente por 
el 'desDacho que se libre.—Así lo dijo, 
mandó y firmó Su Señoría ilustrísima, de 
lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Confecciones Textiles de Orusco, Socie
dad Anónima" (COTOSA), en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 20 de octubre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.570) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.182 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 3 de Madrid, a instancia de 
María Pérez Moreno, contra "Hellerman 
Española, S. A . " , sobre despido, con fe
cha 20 de septiembre de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Oue debo de declarar y declaro la im

procedencia del despido de la actora y, 
por consecuencia, debo condenar y con
deno a la demandada a que la readmita 
en idénticas condiciones y puesto de tra
bajo y al pago de los salarios devenga
dos desde la fecha del despido y hasta 
que la readmisión tenga lugar.—Notifí
quese esta resolución a las partes, ad
virtiéndoles de que contra la misma pue
den interponer, digo, recurrir en supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 154 y siguientes del Decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta 
Magistratura, por medio de escrito o com
parecencia, en el plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente a la 
notificación de este fallo, y a la deman
dada, que para recurrir deberá hacer los 
depósitos a que se refieren los artículos 
154 y 181 del Decreto citado, en la cuen
ta número 75.428 del Banco de España 
y 124 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, sita en la calle Eloy 
Gonzalo, número 10, de esta capital.— 
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Hellerman Española, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 5 de noviembre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.571) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.319 de 1979,. 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 3 de Madrid, a instancia de 
Joaquín Ramón de la Cruz, contra "Pu-
blishers Representatives, S. A . " , sobre 
despido, con fecha 1 de noviembre de 
1979 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Auto 
Que debía de declarar y declaraba re

suelto el contrato de trabajo que ligaba 
a las partes y, por consecuencia, debía 
condenar y condenaba a la parte deman
dada a abonar al actor la cantidad de 
215.000 pesetas en concepto de indemni
zación y al abono de los salarios de tra
mitación devengados hasta la fecha de la 
presente resolución.—Así lo dijo, mandó 
y firmó el ilustrísimo señor don Pablo 
Burgos de Andrés, Magistrado de Tra
bajo número 3 de los de esta capital 
y su provincia, en el día de la fecha al 
comienzo indicado, de lo que yo, el Se
cretario, certifico; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Publishers Representatives, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 26 dc noviembre de 1979. 
El Secretario (Firmado). 

(B.—10.572) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Atanasio Sepúl-
veda Díaz, contra "Crosan, S. A . " y otros, 
en reclamación por incapacidad, regis
trado con el número 4.372 de 1979, se 
ha acordado citar a "Crosan, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 5 de febrero, a 
las nueve cuarenta horas de su maña
na, para la celebración dc los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cro
san, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. • 

Madrid, a 18 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.651) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago sabqr: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Concepción Faulk-
ner y otros, contra "Berhol, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
los números 4.353-58 de 1979, se ha acor
dado citar a "Berhol, S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 5 de febrero, a las diez y diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Berhol, 
Sociedad Anónima", se expide la presen-
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te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de diciembre de 1979.— 
El Secretario. (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.652) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
^ Madrid y su provincia. 

hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Alicia 
Barco Herreros, contra "Dipasa", en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 4.239 de 1979, se ha acordado 
citar a "Dipasa", en ignorado paradero, 
á fin de que comparezca el día 7 de fe
brero, a las nueve cincuenta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F. de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba.de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " D i 
pasa", se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la piovincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1979.;— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.653) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Galán 
Saavedra y otro, contra "Cohotel", en re
clamación por cantidad, registrado con 
los números 4.153-54 de 1979, se ha acor
dado citar a "Cohotel", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
7 de febrero, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán po-
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Co
hotel", se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—-El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B —10.654) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

F. DICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 157-174 79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de M i 
guel Vicente Mateo y otros, contra "Es
tructuras y Servicios, S. A . " , sobre des
pido, con fecha 12 de noviembre de 1979 
se ha dictado auto, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral entre los demandan
tes Miguel Vicente Mateo, Antonio Fer
nández Rebolledo. José Serrano Rejas, 
Pedro Ruiz Sánchez, José Carrasco Ro
dríguez, Juan Brenez Bozaga, Pedro Gi l 
Ortega, Juan Jurado Rangel, Doroteo Bar

bero Diez, Juan Manuel López Luna, Pe
dro Barroso Pina, José Barbero Patino, 
José Lozano Alonso, Julio Carrasco Ro
dríguez,. Santiago Aranda Palomares, A n 
tonio García Pujante, Manuel Otero Ló
pez y Manuel Sánchez Martín, contra la 
empresa "Estructuras y Servicios, S. A . " , 
a la que en consecuencia se condena que, 
en concepto de indemnización de resar
cimiento de perjuicios derivados de la 
falta de readmisión, abone la cantidad 
dê  160.000 pesetas para cada uno de los 
actores, y por el concepto de indemniza
ción complementaria de salaries de- tra
mitación la cantidad de 434.667 pesetas 
a cada uno de los actores, por ser el salario 
igual y..las. cantidades casi iguales. 

Y para que sirva de notificación a "Es
tructuras y Servicios, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 4 de diciembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.343) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO. 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.860 78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madrid, a instancia de Alfonso 
Posada Esteban, contra "Traf, S. A . " , so
bre despido, con fecha 15 de noviembre 
de 1979 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extingui
da la relación laboral entre el demandante 
Alfonso Posada Esteban y la empresa 
"Traf, S. A . " , a la que en consecuencia 
se condena, así como a los interventores 
legales de la suspensión de pagos, solo en 
su calidad de tales, a que en concepto de 
indemnización de resarcimiento de per
juicios, derivados de la falta de readmi
sión, abone la cantidad de 65.000 pesetas 
y por el concepto de indemnización com
plementaria de salarios de tramitación la 
cantidad de 312.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Traf, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 4 de diciembre de 1979.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—10.344) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R ' D 

EDICTO 
' C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.310,79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madrid, a instancia de Pedro 
Martín Narrillos, contra José María Cela 
Diez y otros, sobre despido, con fecha 
13 de febrero de 1979 se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta con el anterior escrito del 
demandante, únase a las actuaciones de 
su razón. Requiérase a la empresa de
mandada, a efectos de que readmita al 
demandante en su puesto de trabajo con 
las mismas condiciones anteriores al des
pido, debiendo de hacer lo que antecede 
en un plazo de tres días. Adviértase a 
dicha demandada que, caso de no cum
plimentar lo que antecede —que deberá 
ser comunicado a esta Magistratura en el 
plazo indicado— se dictaría auto señalan
do la indemnización correspondiente con 
más les salarios de tramitación. 

'Lo acordó y firma Su Señorí- ilustrí
sima. de que doy fe. -Ante mí. 

Y oara que sirva de notificación a 
José María Cela y Eugenio Noyó Muñoz, 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 13 de diciembre de 
1979. - E l Secretario (Firmado). 

(B.—10.345) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO ' \¿k i 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 473 79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 5 de Madrid, a instancia de José A . Ca
rrasco Delgado, contra "Construcciones 
Cenor, S. L " , sobre despido, se ha dicta
do providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta con el anterior escrito del 
demandante, únase a las actuaciones de 
su razón. Requiérase a la empresa de
mandada, a efectos de que readmita al 
demandante en su puesto de trabajo con 
las mismas condiciones anteriores al des
pido, debiendo de hacer lo que antecede 
en un plazo de tres días. Adviértase a 
dicha demandada que, caso de no cum
plimentar lo que antecede —que deberá 
ser comunicado a esta Magistratura en el 
plazo indicado— se dictaría auto seña
lando la indemnización correspondiente 
con más los oportunos salarios de trami
tación. 

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Cenor, S. L . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 1 de diciembre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.400) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 3.925,79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madrid, a instancia de José 
Parriña Guerrero, contra "P. A . y Tec, 
Sociedad Anónima", sobre despido, con 
fecha 28 de noviembre de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el actor don José Parriña 
Guerrero, debo declarar y declaro nulo 
su despido, efectuado por la empresa de
mandada "P. A . y Tec, S. A . " , a la que 
en consecuencia debo condenar y conde
no a que le readmita en las mismas con
diciones que tenía antes de ser despedi
do y, además, a que le abone el importe 
de los salarios dejados de percibir desde 
el día 23 de julio de 1979, fecha del des
pido, hasta el día de la readmisión efec
tiva, a razón del salario declarado pro
bado en esta sentencia de 40.000 pesetas 
al mes. 

Notifíquese ' esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 153 y si
guientes de la ley de Procedimiento La
boral, debiendo de anunciar su propósito 
de hacerlo ante esta Magistratura a me
dio de escrito o comparecencia en el pla
zo de cinco días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la notificación, debien
do la parte demandada, condenada, si 
fuera ésta la recurrente, presentar al 
anunciar el recurso resguardo acreditati
vo depositado en la cuenta número 75.567 
del Banco de España, el importe del prin
cipal objeto de la condena, más un 20 
por 100 del mismo, debiendo asimismo la 
parte demandada acreditar el depósito de 
250 pesetas en la cuenta número 56 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, sita en la calle Orense, 20, 
Madrid, al tiempo de interponer el re
curso.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"P . A . y Tec, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
4 de diciembre de 1979.—El Secretario, 
Pablo Glez. Izquierdo. 

(B.—10.401) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDI ! ( i 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 3.453-69/1979, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Ma
ría Teresa Abad y otros, contra "Institu
ción Educativa Gaudí", sobre cantidad, 
con fecha 3 de diciembre de 1979 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
por los actores contra la empresa deman
dada, "Aprovechamiento de Espacies Ur
banos, S. A . " , titular o propietario de la 
empresa de enseñanza "Institución Edu
cativa Gaudí", debo condenar y condeno 
a la referida parte demandada a que por 
los conceptos señalados en las demandas 

abone a cada uno de los actores las s-
guientes cantidades: A doña María * 
resa Abad Martínez, 175.356 pesetas;** 
doña Rosario Corrales Navas, 105.464 pe
setas; a doña Concepción Cruz Martin-
175.356 pesetas; a doña Aquilina Franco 
Esteban, 123.424 pesetas; a doña Felisa 
Gómez Gutiérrez, 105.964 pesetas; a don 
José Luis González Martín, 119.424 pe
setas; a don Francisco Hidalgo García» 
179.756 pesetas; a don Juan Macías Ce-
brián, 137.192 pesetas; a don Pedro Mar
tín Vicioso, 175.356 pesetas; a doña Auro
ra Melgarejo Suárez, 99.456 pesetas; 
don Antonio Pérez Hernández, 178-85 
pesetas; a doña Francisca Tubio Hoyos» 
175.356 pesetas; a don Juan Salvador 
González, 135.552 pesetas; a don C i p r l 2 ' 
no Salvador Pascual, 176.856 pesetas, y 
a doña Carmen Sarrio Meco, 175.356 pe
setas. « 

Notifíquese ésta resolución a las P a r ' 
tes, advirtiéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación ant 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 153 y S I ' 
guientes de la ley de Procedimiento L a ' 
boral, debiendo de anunciar su proposi*0 

de hacerlo ante esta Magistratura a me
dio de escrito o comparecencia en el p l a ' 
zo de cinco días hábiles, contados a P a r ' 
tir del siguiente a lá notificación de esta 
sentencia, debiendo la parte demandada-
condenada, si fuera ésta la recurrente-
presentar al anunciar el recurso resguar
do acreditativo deoositado en la cuenta 
número 75.567 del" Banco de España, e ' 
importe del principal objeto de la con
dena, más un 20 por 100 del mismo, de
biendo asimismo la parte demandada acre
ditar el depósito de 250 en la cuenta nu
mero 56. 

Y para que sirva de notificación 3 

"Aprovechamiento de Espacios Urbanos» 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid. a 

6 de diciembre de 1979.—El Secretario-
Pablo Glez. Izquierdo. 

(B.—10.404) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.845 79, seg 
des ante la Magistratura de Trabajo n 
mero 5 de Madrid, a instancia de A 
drés Muñoz Prieto, contra Juan Bauti 
Luengo y otros, sobre despido, con *ec 

24 de noviembre de 1979 se ha dictao 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
tenor literal siguiente: , a 

Fallo: Que desestimando la de man 
formulada por el actor don Andrés M 
ñoz Prieto, contra los empresarios dema ^ 
dados don Juan Bautista Luengo Orio'1 -
don José Peña González, sucesivos tit 
lares del "Taller de Lavado y Engra* 
Lisboa", debo declarar y declaro la c 

ducidad de la acción de despido e J e f C 

tada por el actor, debiendo, en con s 

cuencia, absolver a ambos demandad 
sin pronunciarme sobre el resto de 
excepciones propuestas. r . 

Notifíquese esta resolución a las P a 

tes, advirtiéndoles de que contra la m' 
ma pueden recurrir en sunlirarión an 

ten°r 
ma pueden recurrir en suplicación 
el Tribunal Central de Trabajo, a 
de lo dispuesto en el artículo 153 y 
guientes de la ley de Procedimiento 
boral, debiendo de anunciar su prop 0 ^ 
to de hacerlo ante esta Magistratura . 
medio de escrito, o comparecencia, en ^ 
plazo de cinco días hábiles, contados 
partir del siguiente a la notificación 
esta sentencia.—Así por esta mi senté 
cia, lo pronuncio, mando y firmo- a 

Y para que sirva de notificación 
Juan Bautista Luengo Oriol, en ^ n ° r t í r 

paradero, se expide la presente en ^ 
dridr a 6 de diciembre de 1979.—-El • L 

cretario, Pablo González Izquierdo-
(B.—10.405) 

. M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, M a ^ j e 

trado de Trabajo número 5 de l ° s 

Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d 1 ^ 

tada en el día de la fecha en el P r 0 p e f -
seguido a instancia de María V i c e n t a . . . 
nández y otra, contra "Confecciones P 

http://prueba.de


B - o. p. VIERNES 11 DE E N E R O DE 1980 Pág. 5 

<José Sánchez Canaca), en reclamación 
Por desempleo, registrado con el núme
ro 3.974-75/79, se ha acordado citar a 
José Sánchez Canaca ("Confecciones P i -
D e " ) , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 25 de febrero, a las 
nueve treinta horas de su mañana, para 
l a celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
'"Sar en la Sala de Vistas, letra F, de esta 
Magistratura de Trabajo número 5, sita 
e n 'a calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
Persona legalmente apoderada y con to-
° 0 S l°s medios de prueba de que intente 

erse, con la advertencia de que es úni-
a convocatoria y que dichos actos no se 
"spenderán por falta injustificada de 

a s istencia. 
Y

 p a r a que sirva de citación a José 
e x 1 1 ? 6 2 C a n a c a ("Confecciones Pibe"), se 

Pide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
veía y colocación en el tablón de anun

cies. 

Madrid, a 5 de diciembre de 1979 — 
secretario (Firmado).—El Magistrado 

, r a bajo (Firmado). 
(B—10.406) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
°n Marcelino Murillo Martín de los 
dantos. Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y sta provincia. 

tan* 3 8 0 s a b e r : Oue P o r providencia dic-
oa en el día de la fecha en el proceso 

. 8 u ' do a instancia de Fermín López Mu-
m

o z - contra "Stilmobel, S. A . " , en recla-
nijm° n p o r cantidad, registrado con el 
c «rner 0 2.180 de 1979, se ha acordado 
p a

a r a "Stilmobel. S. A . " , en ignorado 
27 a ? e r o > a fin de que comparezca el día 
rnañ í e b r e r o ' a l a s once horas de su 
d e

 a n a ' Para la celebración de los actos 
d ! i n C ? n c i l i a c i ó n y. en su caso, de juicio, 
de ran lugar en la Sala de Vistas **c esta \M" V" IA M , A U T 

ro 6 M a gistratura de Trabajo nume-
debi' H t a e n l a c a l l e 0 r e n s e , número 22, 
med ° comparecer personalmente o 
v c o Ü n t e D e r s ° n a legalmente apoderada 
que n t o d o s l°s medios de prueba de 
de ' n t e n t e valerse, con la advertencia 
c l i o s 6 E S U r n c a convocatoria y que di-
i n : a c t o s no se suspenderán por falta 
conf - ° a d a d e asistencia, citándose de 
co n

 C S l Ó n ) u d i c i a l en el acto del juicio, 
f e s o

 a P e r cibimiento de tenerle por con-
e n caso de incomparecencia. 

mob P a r a que sirva de citación a "Stil-
dul a

 s e e x P 'de la presente cé-
O K , c

 P a r a s u publicación en el B O L E T Í N 
€] t a " A j L , de la provincia y colocación en 

El Madrid, 
0 n de anuncios. 

de feri° (Firmado).—EÍ Magistrado 
, r a bajo (Firmado). 

a 14 de diciembre de 1979.— 

(B.—10.661 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

1) EDICTO 

Sant e l ' n o M u r i ' l ° Martín de los 
r ° 6°H M a g i s t r a d o de Trabajo núme-
^ de los de Madrid y su provincia. 

t a d a

a g 0 S a r j e r : Que por providencia dic-
S eSuido C ' ^ C ^ 3 * e c n a e n e^ P r o c e s o 

Oripirv — " « u i v i o u c j u c . l i J U 3 C u d i u . i 
c i e dad A ° t r-°* c o n t r a "Technispán, So-
C a n ü d a d e n rC-Clamación por 
-*-689 Qn r eS!Strado con los números 
" T e c h

 d , e 1 9 7 9 - s e h a acordado citar a 
de r o

 n ' s P a n , S. A . " , en ignorado para-
Ue ^ 3 ' n de que comparezca el día 5 
r r iaña^ 2 0 , a ' a s doce y diez horas de su lana, Para la celebración de los actos 
q u e C ? e n d ' a C ' Ó n y ' e n S U c a s 0 ' d e i u i c i 0 . 

4< ran lugar en la Sala de Vistas está vi . ° ' i"o fi Magistratura de Trabajo núme 
d e b i e n j t a e n l a c a , l e Orense, número 22. 
rnedj a n t ° comparecer personalmente o 
y C r .„ e Persona legalmente apoderada 
- ° n todos - - 2 . - 1 -

9ue 
qu e i n r " u u u s l o s medios de prueba de 
de n

 C n t e v a lerse, con la advertencia 
chos""" G S ^ n l c a convocatoria y que di 
' n Íus t i f C t ° S n o s e suspenderán por falta 

v "'cada de asistenci 
' p a 

duj'a n ' o _ • A . " , se expide la presente cé-
nisp a n

 f c q u e

M

s i r v a de citación a "Tech-
' * A . " , s e expide la presente cé-

p a r a su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.665) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA fc>E NOTIFICACION 

En los autos número 3.562 79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid, a instancia de Gre
gorio Arena Muñoz, contra "Erra, S. A . " , 
sobre despido, con fecha 23 de noviem
bre de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

fallo: Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a "Erra, S. A . " a 
que readmita al actor Gregorio Arena 
Muñoz en su puesto de trabajo en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse tal despido, y a que le abone 
los salarios que hubiese podido devengar 
desde la fecha del despido hasta que ten
ga lugar la readmisión. 

Y para que sirva de notificación a 
"Erra, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 3 de di
ciembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.346) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.573/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid, a instancia de Andrés 
Herrera Fonseca, contra "Vías y Estruc
turas Madrid, S. A . " (VYEMSA) , sobre 
despido, con fecha 27 de noviembre de 
1979 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando como estimo la 
demanda formulada por don Andrés He
rrera Fonseca, debo declarar y declaro 
improcedente el despido de dicho de
mandante decretado por la empresa "Vías 
y Estructuras Madrid, S. A . " (VYEMSA) 
y, en consecuencia, debo condenar y con
deno a esta última a que readmita a aquel 
demandante en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse su des
pido y a que le abone los salarios dejados 
de percibir desde el 1.° de agosto de 1979 
hasta que la readmisión tenga lugar, a 
razón de 32.500 pesetas mensuales. 

Y para que sirva de notificación a 
"Vías y Estructuras Madrid, Sociedad 
Anónima" (VYEMSA) , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
5 de diciembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.369) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 2.93479, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madrid, a instancia de Emilio 
Leal Hernández y otros, contra "Impren
ta Borondo" (José Otto Teixado), sobre 
crisis, con fecha 14 de noviembre se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas impues
tas a través de expediente de la Delega
ción Provincial de Trabajo, debo conde
nar y condeno a "Imprenta Borondo", en 
la persona de José Otto Teixado, a que 
abone a los actores las siguientes canti
dades: A Emilio Leal Hernández, 30.000 
pesetas; a José María Rebollo, 35.000 pe
setas; a Juan Carlos Soria, 120.000 pese
tas: a Evaristo Montes de Olmo, 155.000 
pesetas, y a José Luis Lirio, 260.000 pe
setas. 

Y para que sirva de notificación a "Im
prenta Borondo", en la persona de José 
Otto Teixado, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 6 de di
ciembre de 1979.-—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.487) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

KDKTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En les autos número 4.050-379, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de José 
Mirayo Gutiérrez y tres más, contra " A i -
tana Pinturas, S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 12 de noviembre se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Que estimando las demandas, debo con
denar y condeno a "Aitana Pinturas, So
ciedad Anónima" a que abone a los ac
tores las siguientes cantidades: A José 
Mirayo, 121.644 pesetas; a Samuel Fer
nández Corral, 241.795 pesetas; a Alber
to Ríos Rubio, 369.766 pesetas, y a José 
Luis García Bodón, 215.575 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " A i -
tana Pinturas, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
6 de diciembre de 1979,—El Secretario 
(Firmado). 

(B—10.488) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.542/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madrid, a instancia de Ga
briel Conde Madrigal, contra "Estructu
ras Metálicas E F A " , sobre despido, con 
fecha 25 de mayo se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que dando lugar a la indemnización por 
resarcimiento de perjuicios por la no re
admisión del demandante Gabriel Conde 
Madrigal, la fijaba en la cantidad de cien
to treinta mil pesetas (130.000), a la que 
condeno a abonar a "Estructuras Metáli
cas E F A " , con independencia de los sa
larios de tramitación, declarando extin
guida la relación laboral.—Así Ao mandó 
y firma Su Señoría ilustrísima don Eus
tasio de la Fuente González. 

Y para que sirva de notificación a 
"Estructuras Metálicas E F A " , en ignora
do paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 6 de diciembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.489) 

cha 27 de noviembre de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

En. Madrid, a 27 de noviembre de 1979. 
Vistos por el ilustrísimo señor don José 
Ramón López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo número 11 de Madrid y 
su provincia, los presentes autos segui
dos a instancia de Manuel Alberquilía 
Sánchez, Liberto Fernández Monje, Ma
nuel Guzmán Sandonis, Rafael Benito 
Diez y Margarita Martínez Balsas, con
tra "Empresa Técnica Minera e Indus
trial, S. A . " , en reclamación por canti
dad; y 

Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas, debo condenar y condeno a 
la demandada "Empresa Técnica Minera 
e Industrial, S. A . " al pago de las si
guientes cantidades: 462.395 pesetas a 
Margarita Martínez Balsa, 716.620 pese
tas a Rafael Benito Diez, 581.859 pese
tas a Manuel Alberquilía Sánchez, pe
setas 1.074.230 a Manuel Guzmán San
donis y 1.287.017 pesetas a Liberto Fer
nández Monje. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue-

, den interponer recurso de casación por 
\ infracción de Ley y doctrina legal o por 

quebrantamiento de forma ante el Tribu
nal Supremo, que deberá anunciarse en 
esta Magistratura en plazo de diez días 
siguientes al de su notificación, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos 
en la vigente ley de Procedimiento Labo
ral.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y oara que sirva de notificación a 
"Empresa Técnica Minera e Industrial, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 27 
de noviembre de 1979. — El Secretario, 
María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—10.348) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 1.684-5/78, se

guidos" ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de José 
Cabrera y Tomás Martínez, contra Juan 
A . Tato Salgado, sobre despido, con fe
cha 23 de octubre se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que dando lugar a la indemnización por 
resarcimiento de perjuicios por la no re
admisión de los demandantes la fijaba 
erí las cantidades siguientes: A José Ca
brera Torres, 60.000 pesetas, y a Tomás 
Martínez, 4 72.000 pesetas, a la que con
deno a abonar a Juan Antonio Tato Sal
gado, con independencia de los salarios 
de tramitación, declarando extinguida la 
relación laboral.—Así lo mandó y firma 
Su Señoría ilustrísima don Eustasio de la 
Fuente González. 

Y para que sirva de notificación a 
Juan Antonio Tato Salgado, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 6 de diciembre de 1979.-—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.490) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE MADRID 

"Sj EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.266-9 bis/79, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de Ma
nuel Alberquilía Sánchez y cuatro más, 
centra "Empresa Técnico Minera e In
dustrial, S. A . " , sobre cantidad, con fe-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.239 79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madrid, a instancia de Angel 
Rosillo Sevilla, contra "Efac, S. A . " , so
bre despido, con fecha 20 de junio de 
1979 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 20 de junio de 1979.— 
Vistos por el ilustrísimo señor don José 
Ramón López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo número 11 de Madrid y 
su provincia, los presentes autos segui
dos a instancia de Angel Rosillo Sevilla, 
contra "Efac, S. A . " , en reclamación por 
despido; y 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Angel Rosillo Sevilla, debo 
declarar y declaro improcedente su des
pido, condenando a la demandada a la 
readmisión del actor con abono de los 
salarios dejados de percibir desde el 8 
de marzo a aquel en que se produzca 
la readmisión, autorizándose a la empre
sa para que imoonga en la extensión que 
estime conveniente cualquier sanción den
tro de las previstas por la ordenanza si-
derometalúrgica para las faltas graves. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación 
ante el T. C. T. que deberá anunciarse 
en esta Magistratura en plazo de cinco 
días siguientes al de su notificación, sien
do indispensable que el recurrente con
signe la cantidad de la condena incre
mentada en un 20 por 100 en la cuenta 
corriente número 97.507 del Banco de 
España; asimismo deberá depositar 250 
pesetas al tiempo de la formalización del 
recurso en la cuenta corriente núme
ro 708 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid sucursal de la calle 
Orense, 20), debiendo presentar ambos 
resguardos en esta Magistratura.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Efac, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 20 de oc
tubre de 1979.—El Secretario, María Do
lores Mosqueira Riera. 

(B.—10.349) 

http://juc.li
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Vicente Mar
celino Agustín Jiménez Nieto, contra la 
Mutualidad de irabajadores Autónomos 
de Servicios, en reclamación de invalidez, 
registrado con el número 2.019 79, se 
ha acordado notificar la sentencia de fe
cha 2 de octubre pasado dado el igno
rado paradero de Vicente Marcelino Agus
tín Jiménez Nieto, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor siguien
te: 

Sentencia.—-En Madrid, a 2 de octubre 
de 1979.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de los de esta capital 
y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos a instancia de par
tes: de la una y como demandante, V i 
cente M . A . Jiménez Nieto, asistido del 
Letrado don Luis Joaquín de la Lama R i 
vera, y de la otra, como demandado, don 
Ramiro Reynolds, Procurador, en repre
sentación de la Mutualidad Laboral de 
Trabajadores Autónomos de Servicios, 
asistido del Letrado don Enrique de No 
Alonso-Misol. 

Fallo: Que desestimando la demanda 
presentada por Vicente M . A . Jiménez 
Nieto, contra Mutualidad de Trabajado
res Autónomos de Servicios, debo de 
absolver y absuelvo a ésta de la pre
tensión contra la misma ejercitada. No
tifíquese esta resolución a las partes, pre
viniéndoles que contra la misma pueden 
interponer recurso de casación ante el 
Tribunal Supremo de Justicia en el pla
zo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la notificación de este 
fallo, previa consignación del que no os
tente el carácter de trabajador o esté de
clarado pobre del importe a que asciende 
la condena incrementada en un 20 por 100 
en las sentencias condenatorias al pago 
de cantidad en la cuenta corriente sobre 
anticipos reintegrables abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España, o 
del importe del capital de la prestación 
declarada en el fallo más 500 pesetas, en 
todo caso, que deberán depositarse en lá 
Caja General de Depósitos, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 170, 
'80, 181 b) y disposiciones concordantes 
de la ley de Procedimiento Laboral.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, de que cer
tifico; doy fe.—Elena Bornaechea Mor-
lans. 

Y para que sirva de notificación a V i 
cente Marcelino Agustín Jiménez Nieto, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Madrid, a 26"'de noviembre de 1979. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.350) 

V I E R N E S 11 D E E N E R O D E 1980 

tes: de la una y como demandante, Emi
lio Fita Soler, y de la otra, como de
mandada, "Prodesol, S. A . " , que no com
pareció. 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Emilio Fita Soler, contra 
"Prodesol, S. A . " , debo de declarar y 
declaro la improcedencia del despido 
practicado, condenando a la empresa a 
la readmisión del actor con abono de 
los salarios desde la fecha del despido 
hasta aquella en que tenga lugar la read
misión. Notifíquese esta resolución a las 
partes, previniéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de casa
ción ante el Tribunal Supremo de Justi
cia en el plazo de diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la no
tificación de este fallo, previa consigna
ción del que no ostente el carácter de 
trabajador o esté declarado pobre del 
importe a que asciende la condena incre
mentada en un 20 por 100 en las sen
tencias condenatorias al pago de canti
dad, en la cuenta corriente sobre antici
pos reintegrables abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España, o del im-
xiorte del capital de la prestación decla
rada en el fallo más 500 pesetas, en to
do caso, que deberán depositarse en la 
Caja General de Depósitos, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 170, 
180, 18! b) y disposiciones concordan
tes de la ley de Procedimiento Laboral.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Daniel Parada Váz
quez. 

Publicación.—Leída y pub'licada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú-
DÜca en el d ía de la fecha, de que cer
tifico; doy fe.—Elena Bornaechea Mor-
lans. 

Y para que sirva de notificación a "Pro
desol, S. A . " , se expide la presente, cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncies. 

En Madrid, a 26 de noviembre de 1979. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.351) 

Magistratura abierta en el Banco de Es
paña, así como la cantidad de 250 pe
setas en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, sucursal de la calle 
Orense, número 20, a-tenor de lo dispues
to en los artículos 154 y 181 de la ley 
de Procedimiento Laboral.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación. —Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, de que cer
tifico; doy fe.—Elena Bornaechea Mor-
lans. 

Y para que sirva de notificación a Luis 
Díaz Sánchez, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 26 de noviembre de 1979. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

B. O. 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 13 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.103 79, s^ i 
dos ante la Magistratura de T r a b a ) 0 , J 
mero 13 de Madrid, a instancia de ̂ j l 
cedes Redondo Barreras, contra A 
González Iglesias, sobre despido, c 0 I 
cha 10-9-79 se ha dictado sentencia, 
parte dispositiva es del tenor litera 
guíente: 

Que debo declarar y declaro n»1 

despido de Mercedes Redondo Ba^ 
acordado por la empresa Elias G c 

les Iglesias, a las que se condena 3 

la readmita en las mismas condid 
que regían antes de producirse aq» ¿ 
al pago del importe del salario d e L 
de percibir desde que se produjo e l ¡ 
pido y hasta que la readmisión teng3 

gar. 
Notifíquese está resolución a l a S t; 

tes, advirtiéndoles que pueden rec ^ 
(B.—10:352) I e n suplicación ante el Tribunal Ce» 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el pro
cesó seguido a instancia de Emilio Fita 
Soler, contra "Prodesol, S. A . " , en re
clamación de despido, registrado con el 
número 2.903/79, se ha acordado noti
ficar la sentencia de fecha 2 de octubre 
pasado dado el ignorado paradero de 
"Prodesol, S. A . " , cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor siguien
te: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de octubre 
de 1979.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de los de esta capital 
y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos a instancia de par-

1 DICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de María A n 
tonia Sánchez Frías y Luis Díaz Sánchez, 
contra el Instituto Nacional de Previsión, 
en reclamación de derechos, -registrado 
cen el número 3.084-5 77, se ha acor
dado notificar la sentencia de fecha 18 
de julio de 1978 dado el ignorado pa
radero de Luis Díaz Sánchez, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 18 de julio 
de 1978.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de los de esta capital 
y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos a instancia de par
tes: de la una y como demandantes, Ma
ría Antonia Sánchez Frías %r Luis Díaz 
Sánchez, asistidos de la Letrado doña 
María Jesús Zapatero, y de la otra, como 
demandado, comparece el Letrado don 
Felino Hernández Aguilar, en represen
tación del Instituto Nacional de Previ
sión. 

Fallo: Que desestimando las demandas 
presentadas por María Antonia Sánchez 
Frías y Luis Díaz Sánchez, contra el Ins
tituto Nacional de Previsión, debo de ab
solver y absuelvo a éste de la pretensión 
contra el mismo ejercitada. Notifíquese 
esta resolución a las partes, previniéndo
les que contra la misma pueden inter
poner recurso de suplicación ante el Tr i 
bunal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la notificación de este fallo, 
siendo indispensable que al tiempo de 
anunciarlo, si el recurrente es el patrono, 
acredite haber consignado el importe ín
tegro de la condena incrementada en un 
20 por 100 en la cuenta corriente de esta 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Román Silva 
Culebras, Contra José Aníbal Fernández 
Vidura, en reclamación de despido, re
gistrado con el número 2.469/79, se ha 
acordado notificar la sentencia de fecha 
22 de los corrientes dado el ignorado 
paradero de José Aníbal Fernández V i 
dura, cuyo encabezamiento y parte dis 
pesitiva son del tenor siguiente: 

Sentencia. .-En Madrid, a 22 de no
viembre de 1979. — El ilustrísimo señor 
don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de los 
de esta capital y su provincia, habiendo 
visto los presentes autos seguidos a ins 
tancia de partes: de la una y como de 
mandante, Román Silva Culebras, asis
tido del Letrado don Federico de la Torre, 
y de la otra, como demandado, José Aní
bal Fernández Vidura, que no compa 
recio. 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Román Silva Culebras, con
tra José Aníbal Fernández Vidura, debo 
de declarar y declaro la nulidad del des
pido acordado por la empresa y, en con
secuencia, condeno a ésta a que read 
mita a dicho actor en su puesto de tra 
bajo y le abone los salarios de .tramita
ción comprendidos entre el 3,1 de mayo 
pasado y el día en que la readmisión 
tenga lugar. Notifíquese esta resolución 
a las partes, previniéndoles que contra 
la misma pueden interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la notificación de este fallo, siendo 
indispensable que al tiempo de anunciar
lo, si el recurrente es el patrono, acre
dite haber incrementado en un 20 por 100 
en la cuenta corriente de esta Magistra
tura abierta en el Banco de España, así 
como la cantidad de 250 pesetas en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, sucursal de la calle Orense, nú
mero 20, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 154 y 181 de la ley de Proce
dimiento Laboral.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, de"que cer
tifico: doy fe.—Elena Bornaechea Mor-
lans. 

Y nara que sirva de notificación a José 
Aníbal Fernández Vidura, se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 22 de noviembre de 1979. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.353) 

u i u v t i l 1 I 1 U U " » ' 
de Trabajo en el plazo de cinco J 
hábiles, a contar del siguiente a f. 
tificación de sentencia, siendo i n d l ' 
sable, si el que recurre es el resp ¡, 
ble de la condena, presente resg j 
acreditativo de haber ingresado e^ ¿ 
cuenta corriente núm. 97.763 q u e j 
efecto tiene abierta la Magistratut |T 
el Banco de España, el importe de ' 3 ^ 
dena incrementada en un 20 por p 
en la Caja de Ahorros y Monte d e * 
dad, sucursal número 153 de la ca *jj 
Orense, -número 20, cuenta número , 
el depósito de 250 pesetas, sin cu>° j ; 
quisitos no podrá tenerse por a n U J 1

0 c i J 

el recurso y quedará firme la sent ^ 
Así por esta mi sentencia, lo pronu 
mando y firmo. . j 9 

Publicación.—Leída y publicada 1»^. 
anterior sentencia estándose c e , e b r

e ü ¿ 
audiencia pública por el ilustrísimo 
Magistrado de Trabajo: doy fe- . ^ ¡ 

Y nara que sirva de notifica^1 

Elias González Iglesias, en. ignorado^ 
radero, se expide la presente en 
a 6 de diciembre de 1979.—-El Secrei 
Juan Antonio García Viscarret. e 0 \ 

( B . — 1 0 J 5 

M A G I S T R A T U R A DF T R A B A ! 0 

N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ¡. 

En los autos número 2.554/7.9, j 
dos ante la Magistratura de Traba) ^ 
mero 13 de Madrid, a instancia d e

e , i 
nuel González Morón, contra ' -¡d"' 
de Construcciones, S. A . " , sobre áeSL& 
con fecha 10-11-79 se ha dictado 3 j 
cuya parte dispositiva es del tenor • 
sicuiente: j,of 

Se declara resuelto en el día de ¿ 
el contrato de trabajo existente en |j 
trabajador Manuel González Morón ^ 
empresa "Bameva de Construcciones-^, 
ciedad Anónima", fijándose como i n 2 ¡ 
nización para resarcir los perjuicios 
sades al trabajador la cantidad de 3 • 
pesetas, a cuyo abono se condena e v 

sámente a dicha empresa. ^ i -
Y asimismo se señala como ind e j 

zación complementaria, corresponda f 
los salarios dejados de percibir Vo -je 
trabajador desde la fecha de su de^tf 
y hasta el día de hoy, la suma de 1 . '̂ 1-
pesetas, a cuyo abono se condena W 
mente a la demandada. jju$' 

Así lo acuerda, manda y firma el |, 
trísimo señor don Antonio López ^ 
gado, Magistrado de Trabajo de >a 

mero 13; doy fe. % 
Y para oue sirva de notifi 

cació» ^ 
"Bameva de Construcciones, S- A- • * 
ignorado paradero, se expide la P^lq' 
en Madrid, a 6 de diciembre de y y¡$-
El Secretario, Juan Antonio García 
carret. , n ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J 0 

N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION j. 

En los autos número 1.972/79, 5 

dos ante la Magistratura de Trabajo^, 
mero 13 de Madrid, a instancia de 
cisca González Novillo, contra J u l 1 



6 o. p. 

Alamo Gómez, sobre despido, con fecha 
10-11-79 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Se declara resuelto en el día de hoy 
e l contrato de trabajo existente entre la 
trabajadora Francisca González Novillo y 
I a empresa Julio del Alamo Gómez, f i 
jándose como indemnización para resar-
c , r los perjuicios causados a la trabaja
dora la cantidad de 100.000 pesetas, a 
cuyo pago se condena expresamente a 
d 'cha empresa. 

* asimismo se señala como indemni
zación complementaria, correspondiente a 
! o s salarios dejados de percibir por la 
rebajadora desde la fecha dé su despido 
v hasta el día de hoy, la suma de 168.333 
Pesetas, a cuyo abono se condena igual-
"«¡¡tj a la demandada. 

A s i lo acuerda, manda y firma el ilus
ísimo señor don Antonio López Del-

wao, Magistrado de Trabajo de la nú-M E J 0 13: doy fe. 
. Y Para que sirva de notificación a 
rad d e l Alamo Gómez, en ignorado pa-
a cS* s e e x P 'de la presente en Madrid, 
r ¡

 6 de diciembre de 1979.—El Secreta-
°' Juan Antonio García Viscarret. 

(B—10.361) 

VIERNES 11 DE E N E R O DE 1980 

M A ^ T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
En 1 C E D U L A D E NOTIFICACION, 

dos ante f U t ° S n ú m e r o 2.216-7/79, segui
dero 13 J a M a gistratura de Trabajo nú-
^o'ores S' M a d r i d ' 3 instancia de María 
F r a n c i s c 0

 a

f ? C Í l e z Rodríguez y otra, contra 
fecha ln J ' a Cruz, sobre despido, con 
tad0 prov d i c i e m b r e de 1979 se ha dic-
e s del fp * a n u n c i o , cuya parte dispositiva 

Dada e ' i t e r a ' s iguiente: 
crito a m U e n t a d e I a presentación del es-
c ' ó n , ú n a C ' a n d ° e l r e c u r s o de'suplica-
Z ( n - S e

 a ' p r o c e d i m i e n t o de su ra-f f ° rm a e í e n e
 p o r a n unciado en tiempo 

Senten ¡ r e c u r s o de suplicación contra 
Í ° n notif; d , c t a d a en este proceso y, 

S Parte! C l o n d e e s t a providencia a 
V , é r tas e ! l 3 1 L e t r a d o designado, ad-
Jc»ón ei e s t e Que queda a su dispo-

esta ^ p e d ' m i e n t o en la Secretaría 
C a r 8o d e ¿ a g l s t r a t u r a para que se haga 
e s c r ' t o en . y f o r m a l i c e el recurso por 
c°rrerá a

 6 p l a z o d e d »ez días, que 
n ° t i f i c a c i ó n P a í t l r d e l

 s i 8 u i e n t e al de la 
2° verifiCarl C S t e p r o v e í d o ' Pues de 
H a la e n t , e m P o y forma se ten-

r e c u r s

P a r t e recurrente ñor desistida 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.592, seguidos 
ante la Magistratura. de Trabajo núme
ro L3 de Madrid, a instancia de Juan 
Carlos García Rojo, contra José Luis Do
mínguez Hernández, sobre despido, con 
fecha 30-11-79 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que debo declarar y declaro nulo el 
despido del actor Juan Carlos García 
Rojo, acordado por la empresa José Luis 
Domínguez Hernández, a la que se con
dena a que lo readmita en las mismas 
condiciones que regían antes de produ
cirse aquel y al pago del importe del 
sajario dejado de percibir desde que se 
produjo el despido y hasta su readmi
sión. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, adviniéndoles que pueden recurrir en 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días há
biles, a contar del siguiente a la notifi
cación de sentencia, siendo indispensable, 
si el que recurre es el responsable de 
la condena, presente resguardo acredita
tivo de haber ingresado en la cuenta" co
rriente número 97.763, que a tal efecto 
tiene abierta la Magistratura en el Banco 
de España, el importe de la condena in
crementada en un 20 por 100 y en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, su
cursal número 153 de la calle Orense, 
número 20, cuenta número 345, el de
pósito de 250 pesetas, sin cuyos requisi
tos no podrá tenerse por anunciado el 
recurso y quedará firme la sentencia.—-
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. . 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia estándose celebrando 
audiencia pública* por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
José Luis Domínguez Hernández, en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 12 de diciembre de 1979.— 
El Secretario, Juan Antonio García Vis 
carret. 

(B.—10.592) 

en el Banco de España, el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 100 
y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, sucursal número 153 de la calle 
Orense, número 20, cuenta número 345, 
el depósito de 250 pesetas, sin cuyos re
quisitos no podrá tenerse por anunciado 
el recurso y quedará firme la sentencia. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia estándose • celebrando 
audiencia pública por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo: doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Electromecánica Itala e Interventores", 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 12 de diciembre de 
1979.—El Secretario, Juan Antonio Gar
cía Viscarret. 

(B.—10.593) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Fr,; P a r a 
r a n c ' s c 0 d 1 " 6 S i r v a d e notificación a 

r a d e r ° - se 1 3 C r u z ' e n ignorado pa-
3 1 0 de H

e X p i d e , a Presente en Madrid, 
r ' ° ' Juan A E M B R E d e I 9 7 9 . - E 1 Secreta-

An ton io García Viscarret. 
(B.—10.362) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
NUMERO 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

d o s n J t

O S a u t o s número 1.790/79, segui-
m e r o .? l a Magistratura de Trabajo nú-
rir,U e

 3 d e Madrid, a instancia de En-
s, •• Y a s t u e r ° Morales, contra "Fama-
cuya

 S o b r e despido, se ha dictado auto, 
s i S u ¡ e

P a ^ t e dispositiva es del tenor literal 

e|S

c

C d e c l a r a resuelto en el día de hoy 
Enr i q u

 a t o e x istente entre el trabajador 
" Farn a , C a s t u e r o Morales y la empresa 
Para f

S a ' fiándose como indemnización 
trat a i j S a r c i r l ° s perjuicios' causados al 
a cuy0

 l a c a n t i d a d de 30.000 pesetas, 
dicha P a g 0 s e condena expresamente a 

Y empresa. 
* a e i C n

S l r n i S r n o se señala como indemni-
ics S a , C o r n plementaria, correspondiente a 
abajan 0 5 5 d e J ' a d o s de percibir por el 
V hasta , d e s d e 'a fecha de su despido 
osetas d í a d e h ° y ' l a s u m a d e 1 8 8 3 3 3 

^tnte ' a, C u v o abono se condena igual-
Así | 3 d emandada. 

t r í s i m 0 ° a c u e r d a , manda y firma el ilus-
fctdo v , S e ñ o r don Antonio Lóoez Del
i r o ^agistrado de Trabajo de la nú-
( Y D

 ; d ° y fe. 

% t T l a

a r , a oue sirva de notificación a 
t>¡de | a - en ignorado paradero, se ex-
C'e rnbr pésen te en Madrid, a 12 de di 
A n t 0 n i

 d e 1979. — E l Secretario, J 
1 0 García Viscarret. uan 

(B.—10.591) 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 2.955-62, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de Ma
nuel Gómez Iglesias y otros, contra "Elec
tromecánica Itala e Interventores", sobre 
resolución contrato, con fecha 27-10-79 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo declarar y declaro resueltos 
los contratos de trabajo existentes entre 
los'trabajadores que seguidamente se di
rán y la empresa "Electromecánica Itala, 
Sociedad Anónima", así como a don Fran
cisco Serrano Terrades y don Gregorio 
Mingot Conde, éstos en su condición de 
Interventores de la suspensión de pagos 
de aquélla, a que como indemnización les 
abonen las siguientes cantidades: i 

A Manuel Gómez Iglesias, 1.060.200 
pesetas. 

A Ricardo López Pérez, 769.000 pe
setas. 

A Victoriano López Pérez, 711.000 pe
setas. 

A Rafael Montero Calderón. 860.000 
pesetas. 

A Alfonso Redondo Bermejo, 753.000 
pesetas. 

A Julián Villamayor Guijarro, 907.400 
pesetas. 

A Luis Villamayor Nieves, 670.000 pe
setas. 

Y a Pedro Zamorano González, 578.000 
pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recurrir 
en suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de cinco días 
hábiles, a contar del siguiente a la no
tificación de sentencia, siendo indispen
sable, si el que recurre es el responsa
ble de la condena, presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente número 97.763, que a 
tal efecto tiene abierta la Magistratura 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.329/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de José 
Luis López Pérez, contra "Monsonego" 
(Luis Toro Serrano), sobre despido, con 
fecha 23-11-79 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Se declara resuelto en el día de hoy 
el contrato de trabajo existente entre el 
trabajador José Luis López Pérez y la 
empresa "Monsonego, S. A . " , en su titu
lar don Luis Toro Serrano, fijándose como 
indemnización para resarcir los perjui
cios causados al trabajador la cantidad 
de 384.000 pesetas, a cuyo pago se con
dena expresamente a dicha empresa. 

Y asimismo se señala como indemni
zación complementaria, correspondiente a 
los salarios dejados de percibir por el 
trabajador desde la fecha de su despido 
y hasta el día de hoy. la suma de 213.333 
pesetas, a cuyo abono se condena igual
mente a la demandada. 

Así lo acuerda, manda y firma el ilus
trísimo señor don Antonio López Del
gado, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 13; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Monsonego" (Luis Toro Serrano), en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 12 de diciembre de 1979.— 
El Secretario, Juan Antonio García Vis
carret. 

(B.—10.594) 
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en suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de cinco días 
hábiles, a contar del siguiente a la no
tificación de sentencia, siendo indispen
sable, si el que recurre es el responsa
ble de la condena, presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente número 97.763, que a 
tal efecto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España, el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 100 
y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, sucursal número 153 de la calle 
Orense, número 20, cuenta número 345. 
el depósito de 250 pesetas, sin cuyos re
quisitos no podrá tenerse por anunciado 
el recurso y quedará firme la sentencia. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia estándose celebrando 
audiencia pública por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Rosalía Gullón, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 12 de diciembre de 1979.—El Secreta
rio, Juan Antonio García Viscarret. 

(B.—10.595) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O - 1 3 . D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.849/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de Juana 
Gómez Pérez, contra "Rosalía Gullón, So
ciedad Anónima", sobre R. plantilla, con 
fecha 6-7-79 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que debo declarar y declaro resuel
tos los contratos de trabajo existentes 
entre los trabajadores que seguidamente 
se dirán y la empresa "Rosalía Gullón, 
Sociedad Anónima", a la que se condena 
a abonarles las siguientes indemnizacio
nes: * 

A Ana Estalrich Rodríguez, 131.038 pe
setas. 

A Gloria Velázquez Moreno, 163.503 
pesetas. 

A Esperanza Rojo Rojo, 153.058 pe
setas. 

A Victoria Marín Parrilla, 136.742 pe
setas. 

A María González Scherroff, 136.742 
pesetas. 

A Luisa Rodríguez Pérez, 114.447 pe
setas. 

A Gloria Rubio Manzano. 1 13.926 pe
setas. 

A Jesús Cifuentes Molina, 96.459 pe
setas. 

A Cecilia Estalricha Rodríguez, 66.869 
setas. 

A Fernando Suárez González. 25.226 
pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recurrir 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los, autos número 1.499/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de Eva 
Margarita Caries de Escarls, contra Ins
tituto Nacional de Previsión, sobre can
tidad, con fecha 17 de septiembre de 
1979 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguien
te: 

Que debo condenar y condeno al de
mandado Instituto Nacional de Previsión 
a nagar a la actora Eva Margarita Caries 
de Escarls la cantidad de cincuenta y 
tres mil doscientas sesenta y dos pesetas 
(53.262 pesetas). 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recurrir 
en suplicación por ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de cinco días 
hábiles, a contar del siguiente a la no
tificación de sentencia, siendo indispen
sable que, si fuera la entidad gestora 
condenada quien lo hiciera, presente en 
dicho plazo certificación acreditativa de 
que comienza el.abono de la prestación 
establecida en el fallo y que lo prose
guirá durante la sustanciación del recur
so.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Eva Margarita Caries de Escarls, en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 28 de noviembre de 1979.— 
El Secretario. Juan Antonio García Vis
carret. 

(B.—10.598) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número exhorto 132/78 
de La Coruña, seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo número 14 de Madrid, 
a instancia de Margarita Cadórniga Bes-
teiro, contra "Centro de Estudios Gali
cia", sobre salarios, con fecha 4 de di
ciembre de 1979 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Auto.—En Madrid, a 4 de diciembre 
de 1979. 

Resultando que en la ejecución segui
da en estas actuaciones se practicó, con 
resultado negativo, diligencia de embar
go en el domicilio del deudor, acreditán
dose por la información correspondiente 
que el mismo carece de bienes suscepti
bles de embargo; 

Resultando que, en cumplimiento de 
lo establecido en el Real Decreto-ley 34/ 
1978, de 16 de noviembre, se ha dado 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba 
y habiéndose dictado auto de insolven
cia por esta Magistratura, con fecha 2 de 
noviembre de 1979, en el procedimien
to 1.787 78, ejec. 133/78, exhorto 102/78 
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de La Coruña, ' procede, a tenor de lo 
prevenido en el artículo 204 de la ley 
de Procedimiento Laboral, declarar la in
solvencia del mismo con carácter provi
sional y sin perjuicio de continuar la eje
cución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Centro de Es
tudios Galicia" insolvente en el sentido 
legal. 

Archívense las actuaciones, p r e v i a 
anotación en el libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la misma si en 
lo sucesivo el deudor mejorare de for
tuna. 

Lo mandó y firma Su Señoría, de lo 
que doy fe, digo, don Francisco Requejo 
Llanos, Magistrado de Trabajo número 14 
de Madrid y su provincia, de lo que yo, 
el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Centro de Estudios Galicia", en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 4 de diciembre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.363) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

ED1CTCJ 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.162/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madrid, a instancia de Pedro 
Fernando Espinel Herranz, contra "Vías 
y Redes, S. A . " , sobre despido, con fecha 
23-11-79 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Pedro Fernando Espinel He
rranz, contra la empresa "Vías y Redes, 
Sociedad Anónima", debo declarar y de
claro improcedente el despido del actor 
acordado por la empresa y, en conse
cuencia, condeno a ésta a que readmita 
al actor en su puesto de trabajo y a 
que le abone los salarios de tramitación 
devengados desde que tuvo lugar el des
pido hasta el día en que se produzca 
la readmisión, y al no poder llevarse a 
cabo ésta le abone en concepto de in
demnización legal la suma de 30.000 pe
setas, con declaración de extinción de la 
relación laboral, limitándose el pago de 
los salarios de tramitación hasta el día 
de hoy. 

Y para que sirva de notificación a 
Pedro Fernando Espinel Herranz y "Vías 
y Redes, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 23 
de noviembre de 1979. — El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.364) 

Archívense las actuaciones, p r e v i a 
anotación en el libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la misma si en 
lo sucesivo el deudor mejorare de for
tuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y 
su provincia, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Tagomar, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 28 de 
noviembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.365) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.669-70/77, eje 
cución 43,78, seguidos ante la Magistra 
tura de Trabajo número 14 de Madrid, 
a instancia de María de los Reyes García 
Ruiz y otra, contra "Tagomar, S. A . " , 
sobre cantidad, con fecha 27 de noviem 
bre de 1979 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Auto.—En Madrid, a 27 de noviembre 
de 1979. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones se ha acreditado por 
la información correspondiente que el 
deudor carece de bienes susceptibles de 
traba: 

Resultando que, en cumplimiento de 
lo establecido en el Real Decreto-ley 34/ 
1978, de 16 de noviembre, se ha dado 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial 

Considerando que no conociéndose bie 
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
practicada que ha sido la información pro
cedente a tal efecto, procede, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 204 de la ley 
de Procedimiento Laboral, declarar la in 
solvencia del mismo con carácter provi
sional y sin perjuicio de continuar la eje' 
cución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Tagomar, S. A . 
insolvente en el sentido legal, con carác 
ter provisional. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O ' 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.959-5.048/78, 
ejecución 77,79, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo número 14 de Madrid, 
a instancia de Juan Manuel Vimen del 
Castillo y otros, contra "Industrias Ro-
sino, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 
8 de noviembre de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto.^-En Madrid, a 8 de noviembre 
de 1979. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones se ha acreditado por 
la información correspondiente que el 
deudor carece de bienes susceptibles de 
traba: 

Resultando que, en cumplimiento de 
lo establecido en el Real Decreto-ley 34/ 
1978, de 16 de noviembre, se ha dado 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba 
y habiéndose dictado auto de insolven
cia por la Magistratura número 13, con 
fecha 26-9-79, en el procedimiento nú
mero 17 79, ejec. 38 79, orocede, a tenor 
de lo prevenido en el artículo 204 de la 
ley de Procedimiento Laboral, declarar la 
insolvencia del mismo con carácter pro
visional y sin perjuicio de continuar la 
ejecución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Industrias Rosi-
no, S. A . " insolvente en el sentido legal, 
con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, p r e v i a 
anotación en el libro correspondiente, y-
sin perjuicio de continuar la misma si en 
lo sucesivo el deudor mejorare de for
tuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do dc Trabajo número 14 de Madrid y 
su provincia, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Industrias Rosino, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 5 de diciembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.366) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.011 78, ejecu
ción 143-79, seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo número 14 de Madrid, 
a instancia de Delegación Provincial de 
Trabajo, contra "Propano Industrial, So
ciedad Anónima", sobre R. contrato, con 
fecha 5 de diciembre de 1979 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto.—En Madrid, a 5 de diciembre 
de 1979. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones se ha acreditado por 
la información correspondiente que el 
deudor carece de bienes susceptibles de 
traba; 

Resultando que, en cumplimiento de 
lo establecido en el Real Decreto-ley 34/ 
1978, de 16 de noviembre, se ha dado 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba 
y habiéndose dictado auto de insolven
cia Dor esta Magistratura en el procedi
miento 4.502 78, ejec. 101/79, con fecha 
25 de junio de 1979, procede, a tenor de 

lo prevenido en el artículo 204 de la ley 
de Procedimiento Laboral, declarar la in
solvencia del mismo con carácter provi
sional y sin perjuicio de continuar la 
ejecución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Propano Indus-
rial, S. A . " insolvente en el sentido legal, 
con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, p r e v i a 
anotación en el libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la misma si en 
lo' sucesivo el deudor mejorare de for
tuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y 
su provincia, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para' que sirva de notificación a 
"Propano Industrial, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 5 de diciembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.367) 

a fin de que comparezca el día 28 de 
enero, a las diez y diez horas de su n 
ñaña, para la celebración de los actos de 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.906 79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madrid, a instancia de José 
Antonio Gómez del Pulgar Rodríguez, 
contra "Aitana Pinturas, S. A . " , sobre 
despido, con fecha 10 de noviembre de 
1979 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Se sustituye la obliga
ción de readmisión del actor impuesta a 
Ja demandada por el resarcimiento de per
juicios, declarándose extinguida con esta 
fecha la relación laboral, con abono de 
los salarios de tramitación hasta el día 
de hoy, señalándose como indemnización 
por el perjuicio sufrido por el actor al 
negarse su readmisión por la empresa la 
suma de 32.500 peseta, a cuyo pago ex
presamente se condena a la empresa " A i -
tana Pinturas. S. A . " . 

Y para que sirva de notificación a " A i -
tana Pinturas, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
30 de noviembre de 1979.—El Secreta
rio, Pilar Lóoez Asensio. 

(B.—10.293) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos números 6.214 78, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 16 de Madrid, a instancia de León 
Rivero Toribio, contra "Electrodomésti
cos y Electrónicas, S. A . " , sobre canti
dad, con fecha 30 de noviembre de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Electrodomésticos y 
Electrónicos, S. A . " a que abone por los 
conceptos reclamados a León Rivero To
ribio la cantidad de 90.000 pesetas.—Así 
por esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en virtud de lo establecido 
en el citado artículo 68, así como el 153 
de la ley de Procedimiento Laboral, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y oara que sirva de notificación a 
"Electrodomésticos y Electrónicos, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 30 de no
viembre de 1979.—El Secretario. Pedro 
Antonio Domínguez Morales. 

(B.—10.296) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra 

do de Trabajo número 16 de los de Ma 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Ramón Ro 
dríguez Barahona y otro, contra Alberto 
Temeira Pedroso, en reclamación por can 
tidad, registrado con los números 2.221-L 
de 1979, se ha acordado citar a Alberto 

' Texeira Pedroso, en ignorado paradero, 

conciliación y, en su caso, de juicio, 9U 

tendrán lugar en la Sala de Vistas, l e t r a 

P, de esta Magistratura de Trabajo nu
mero 16, sita en la calle Orense, núme' 
ro 22, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apode' 
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dicho^ 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Albe^ 
to Texeira Pedroso, se expide la presen' 
te cédula para su publicación en el 
L E T I N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de diciembre de í 9 7 9 \ . 
El Secretario (F i rmado) . -El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—150) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO ' 
• CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.236-45/79, s e ' 
guidos ante la Magistratura de Traba) 
número 16 de Madrid, a instancia á e 

Mamerto Higueras Muñoz y nueve mas^ 
contra Dolores Díaz Hervás y otros. s ° ' 
bre despido, con fecha 29-11-79 se n* 
dictado sentencia, cuya parte dispositi v 

de 
es del tenor literal siguiente 

Fallo: Que estimando la excepción 
falta de legitimación pasiva respecto 
las codemandadas Dolores Díaz ^ e í \ . 
y Carmen Redondo Díaz, debo de a ^ 
solver y absuelvo a las mismas de 
presente reclamación, y estimando la d 
manda respecto a "Ascensores R e d P 0 ^ 
Sociedad Anónima" y Angel RedoW 
Díaz, debo de declarar y declaro los de 
pides centra los demandantes decretad 
como improcedentes, condenando, en co (, 
secuencia, a "Ascensores Redondo. S. A-
y Angel Redondo Díaz a que readmita11 ^ 
todos los trabajadores referenciados 
los presentes autos a los puestos de t r ^ 
bajo que desempeñaban antes de q u e 

despido se produjera, así como a l 
les abone los salarios de tramitación Q. 
hasta que la readmisión se produzca 
actores hayan devengado.—Así por e S .^ 
mi sentencia, juzgando, lo pronunc ' 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación 
Angel Redondo Díaz y "Ascensores 
dondo, S. A . " , en ignorado paradero, 
expide la presente en Madrid, a 29 
noviembre de 1979.—El Secretario 
mado). 

( B.__I0.373) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escriba1* 

Magistrado dé Trabajo número 1' 
los de Madr'd y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia ° 

tada en el día de la fecha en el P l 0 C ^ ¡ ! 
seguido a instancia de Manuel Vela ^ 
y tres más, contra "Haina, S. A . • o f l 

reclamación por cantidad, registrado c 

el número 1.597 de 1979, se ha acoro 
do citar a "Haina, S. A . " , en ¡ g n 0 . r ¿¡a 
paradero, a fin de que comparezca el 
1 <í — - ~ _ i— t i v c" 15 de febrero, a las nueve cuarenta y 
co horas de su mañana, para la cele b r 

ción de los actos de conciliación y> 
su caso, de juicio, que tendrán , u 8 a r . j a -
la Sala de Vistas, letra LL , de esta ^ 
gistratura de Trabajo número 17, s l t a

n ¿ o 
la calle Orense, número 22, debic 
comparecer personalmente o n i e

 t 0 -
persona legalmente apoderada y c 0 . n . ¿ i r 
dos los medios de prueba de que i n ^ 
te valerse, con la advertencia de Q u e

 0 

única convocatoria y que dichos actos ^ 
se suspenderán por falta injustificada 
asistencia. i n í l . 

Y para que sirva de citación a eji-
Sociedad Anónima", se expide la P r e g0-
te cédula para su publicación en c i 
L E T I N O F I C I A L de la provincia y c ° 
ción en el tablón de anuncios. 079.-^ 

Madrid, a 13 de diciembre de y -¿0 
E l Secretario (Firmado).—El Magis t r 

de Trabajo (Firmado). n~*<\ 
( B — 1 O . 8 / 7 ' 
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PROVIDLm \S JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

D ° n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

N o el número ochocientos veinticuatro 
d e mil novecientos setenta y ocho, se 
siguen autos a instancia del Procurador 
don Andrés Castillo Caballero, en nom-
b r e v representación del "Banco Hipote
cario de España, S. A . " , contra don Ma
nuel Quevedo Pérez, a la seguridad de 
u n préstamo de tres millones doscientas 
cuarenta mil pesetas, sobre las siguientes 
""cas hipotecadas: 

Piso segundo letra E, situado en la 
Planta segunda de la casa número uno de 
'a avenida de la Virgen del Carmen, de 
e s t a capital. Tiene una superficie aproxi
mada de 72 metros cuadrados con ocho 
lucímetros también cuadrados. Linda: 
D O r la derecha, entrando, con hueco de 
scalera; izquierda, con el piso segundo 

a . D y finca número uno bis de la 
Reñida de la Virgen del Carmen; por 
D

u f r e n t e . con el piso segundo letra D y 
Pasillo de distribución, por donde tiene 
n

u e n t rada . Se compone de tres habitacio-
e s « comedor-estar, cocina, cuarto de ba-
°< vestíbulo y terraza. Le corresponde 
' n a cuota de participación en el total 

a , 0 r del inmueble de 3,05 por 100. Ins-
e] i la-hipoteca a favor del Banco en 
' Registro de lo Propiedad número 12 

^ M a d r i d , al tomo"787. libro 263 de 
ortaleza, folio 171, inscripción segunda. 
perada en 340.000 pesetas. 

t a

 1 5 0 tercero letra D, situado en la plan
as e rcera de la casa número uno de la 
..' n

n ' da de la Virgen del Carmen, de-esta 
de T ' e n e una superficie aproximrda 
tro m e t r o s cuadrados con 97 decíme-
derl L a m D Í é n cuadrados. Linda: por la 
tr a Ef]a\entrando, con el piso tercero le-
'0 i v *Zc* l ,'erda. con la parcela núme-
m e r ' Por su fondo, con la finca nú-
del r U n ° b i s ^ e I a a v e n ' d a de la Virgen 
t e r c

 m e n < y por su frente, con el piso 
PaslT 0 l e t r a C ' p i s o t e r c e r o letra D y 
s ¿ 1 0 de distribución, por donde tiene 
c i o

e n t r a d a . Se compone de tres habita
ba ~ n e S ' C O r n e dor-estar, cocina, cuarto de 
D o

n ° * v estíbulo y dos terrazas. Le corres-
tai" U n a cuota de participación en el to-
i V a l ° r del inmueble de 3,26 por 100. 
f ^ T ' í ? e n f a v o r del Banco en el Resistro 
Hn • i 1 "°P ¡ e dad. al tomo 787, libro 263 de 
crin - I 6 2 3 , f o l i o 1 8 7 ' fínca 2 0 - 7 5 7 ' i n s " 
d a í ° ' , segunda.—Valorada en la canti-

a d de 340.000 pesetas, 
en a !^ é n dose acordado sacar a la venta 
n 0 d ' i c a y primera subasta, por térmi-
q U e t ^ ' n c e días hábiles de antelación, 
en | e i?drá lugar en este Juzgado, sito 
za H P l s o P r iniero del edificio de la pla-
Próx ,C C a s t i , l a ' el día veinte de febrero 
f i a n

 I m ° \ y hora de las once de su ma-
• bajo las condiciones siguientes: 

Se 
Primera 

t i ^ - j d

r v ' r á de tipo para la subasta la can-
y n de trescientas cuarenta mil pesetas. 
br a n fe admitirán posturas que no cu
can^ a s dos terceras partes de dicha 

Los 
Segunda 

p 0 r ° s . Postores deberán consignar el diez 
P a r a

C l e n t ° d e dicha suma, por lo menos, 
Poder intervenir en el remate. 

. Tercera 
car/ C o n s i S n a c i ó n del precio se verifi-
aDrrxw3 l o s °cho días siguientes al de la 

p r o b a c . ó n del remate. 

~ Cuarta 
c e r t j f

e e J título de propiedad, suplido por 
de e

 I C a c i ° n del Registro número doce 
en i s t * capital, se hallará de manifiesto 
berán

 c r e t a r i ' a , y que los licitadores de-
Ran A C o n f o r m a r s e con él, sin que ten-

erecho a exigir ningún otro. 

Que i 0 u i n t a 

res v

 a s cargas o gravámenes anterio-
dit 0 d

p r e f erentes , si los hubiere, al cré-
e la parte actora, continuarán sub

sistentes, entendiéndose qife el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, a dieciséis de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—23.411) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número cautrocientos cincuenta y 
cinco de mil novecientos setenta y cin
co, se tramitan autos a instancia del 
"Banco de Santander. S. A . de Crédito", 
y en su nombre el Procurador señor H i 
dalgo Senén. contra don Jorge Ortiz Fer
nández y doña Isabel Rodríguez Guil-
main, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha se 
acordó sacar a subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, los bienes embar
gados como de la propiedad del deman 
dado que después se describirán, habién» 
dose señalado para que la misma tenga 
lugar el día diecinueve de febrero, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, de esta capital, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos cl diez por ciento efectivo del 
tipo de primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Oue las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las 
acepta v queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, siendo los i n . ; 
objeto de subasta los siguientes: 

Tercera parte indivisa de la parcela de 
terreno en Pozuelo de Alarcón, al sit!o 
del Olivar y el Torno, con una superfi
cie de 4.648 metros cuadrados, que se 
encuentra inscrita en el Registro de Na
valcarnero, en el tomo 577, folio 155, fin
ca número 4.908 y ha sido tasada pericial
mente en la cantidad de ochocientas mil 
pesetas la participación indivisa de que 
se trata. 

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, previniéndose a 
los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia v sitios públicos 
de costumbre de este Juzgado y Juz
gado de Paz de Pozuelo, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a doce de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—23.105) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el ilustrísimo señor don Anto
nio Carretero Pérez. Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de Madrid, 
en los autos seguidos con el número mil 
doscientos noventa de mil novecientos 
setenta y ocho, de procedimiento espe
cial sumario del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, promovidos 
por don José Ramón Ormazábaí Remón, 
contra don Antonio Garrido Martínez y 
su esposa doña Teresa Gibaja Casario, 
sobre reclamación de cantidad, se anun
cia la venta en pública y primera subasta, 
término de veinte días, con sujeción al 
tipo de cuatro millones de pesetas, de la 
finca hipotecada base de dicho procedi
miento, que es la siguiente: 

Piso denominado segundo izquierda de 
la casa sita en Madrid, y su calle de Joa
quín García Morato, número ciento trein
ta y tres, hoy ciento treinta y uno, según 
el título que motivó su inscripción sép

tima, ciento treinta y tres con vuelta a la 
de Ríos Rosas. Dicho piso está situado en 
la planta segunda; consta de vestíbulo, 
seis habitaciones, cocina, office, cuarto 
de armarios y tres aseos o baños; linda: 
al frente, con la calle de Joaquín Gar
cía Morato; a la izquierda, con calle de 
Ríos Rosas y escalera; al fondo, con piso 
segundo derecha, caja de escalera y pa
tio, y a la derecha, entrando, con la fin
ca número ciento treinta y tres duplica
do de dicha calle: por abajo, piso prime
ro izquierda, y por arriba, piso tercero 
izquierda; le es inherente el cuarto tras
tero número cuatro. Tiene una superfi
cie de 199 metros 60 decímetros cuadra
dos. Inscrita la hipoteca que nos ocupa 
al folio 35 del libro 917 del archivo, fin
ca número 5.805 de la sección primera, 
inscripción séptima. Registro de la Pro
piedad número seis de Madrid. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala ardienda de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, primera plan
ta, se ha señalado el día veinticinco de 
febrero de mil novecientos ochenta, a las 
diez de su mañana, previniendo a los l i 
citadores : 

Cue no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo por el que la finca 
sale a subasta, y que para poder lomar 
en la misma deberán consignar previa
mente, con arreglo a derecho, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. 

Oue los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta v uno de la 
ley Hipotecaria.' estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo l ic i 
tador acepta como bastante la titulación. 

Oue • las cargas o gravámenes anterio
res y lo<= preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a doce de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (F'rmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—23.223) 

setenta y nueve, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de "Europapel, So
ciedad Anónima", contra "Vinícola Ro
sal, S. A . " , se ha acordado la venta en 
primera y pública subasta, por término de 
ocho días, de los bienes embargados co
mo de la propiedad del demandado, que 
a continuación se expresarán. 

Se ha señalado para cl remate el día 
diecinueve de febrero próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, de 
Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas diez mil pesetas, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pudien
do hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un depósito de poliéster. de una capa

cidad aproximada para 30.000 litros de 
vino. 

Dos depósitos de poliéster,, de una ca
pacidad aproximada para 40.000 y 30.000 
litros, respectivamente. 

Oue se encuentran en el almacén que 
en el pueblo de Belvis del Jarama posee 
la entidad demandada. 

Dr.do en Madrid, a diecisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve, para que con ocho días hábiles, por 
lo menos, de antelación al señalado, sea 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia.—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.225) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número cuatro, en el juicio 
ejecutivo número quinientos quince de 
mil novecientos setenta y nueve, promo
vido por don Dionisio Rodríguez Lasada, 
contra don Rafael Soto García, sobre pa
go de cantidad, se anuncia por el presen
te la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que al final se ex
presan, que han sido tasados en la can
tidad de doscientas sesenta mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, sin número, el día veintidós 
de febrero de mil novecientos ochenta, 
a las once de su mañana, previniendo:e 
a los licitadores: 

Oue los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Citroen", GS, ma

trícula M-0992-CL, valorado en doscien
tas sesenta mil pesetas. 

Madrid, a diecisiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).--El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—23.227) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número sesenta y dos de mil novecientos 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia número nue
ve de los -de esta capital, 
Hace saber: Que en. este juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro treinta y dos de mil novecientos se
tenta y ocho-A, a instancia del Procura
dor don Federico Pinilla Peco, en nom
bre y representación de "José Jiménez 
Arellano. S. A . " , contra don Pedro Ve-
lázquez-Dura González Reguera!, sobre 
reclamación de resto del importe de la 
tasación de costas, que asciende a cien
to noventa y un mil novecientas sesenta 
y una pesetas, más cuatro mil pesetas 
para posteriores; habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha sacar a la ven
ta en pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días y precio de tasación, 
la finca embargada como de la propiedad 
de dicho deudor y cuya descripción es 
como sigue: 

Urbana. 15. Local 0320, situado en el 
ala dos de la planta tercera del edificio 
en Madrid, denominado "Torres Blancas", 
con línea de fachada a las calles del Pa
dre Xifré, Corazón de María y avenida 
de América o Autopista de Barajas. Tie
ne su entrada por la planta tercera y 
la de servicio por la planta segunda, don
de tiene un pequeño hall, a la derecha 
del hall del local 0120, del que arranca la 
escalera de servicio interior. Se halla dis
tribuida en varias habitaciones y servicios. 
Tiene acceso al montaplatos que comuni
ca con el restaurante de la planta 22.— 
Superficie: 212 metros cuadrados. Linde
ros: derecha, línea de fachada y local 
0330: izquierda, línea de fachada; fon
do, línea de fachada y local 0330, digo, 
y frente, línea de fachada, locales 0310 
y 0220 y elementos comunes de la zona 
del rellano de ascensores. Le correspon
de como anejo el cuarto trastero núme
ro 16, situado en el sótano segundo. Cuo
ta: cero enteros 90 centésimas por 100. 
Finca número 57.623, folio 26, libro nú
mero 1.626. 

Valorada pericialmente eñ seis millones 
trescientas sesenta mil pesetas (6.360.000 
pesetas). 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el edifi
cio plaza de Castilla, el día catorce de 
febrero próximo, y hora de las once, bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera 
Los presuntos licitadores deberán con

signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento por lo menos del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del indicado 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera 
Los títulos de propiedad han sido apor

tados por el deudor por medio de escri
tura de compraventa de la finca, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría, don
de podrán ser examinados por los pre
suntos licitadores, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros, y deberán con
formarse con ellos. 

Cuarta 
Las cargas anteriores al crédito del ac

tor y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro- | 
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La consignación de la totalidad del pre
cio del remate deberá verificarse dentro 
de los ocho días siguientes a ser apro
bado. 

Dado en Madrid, a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve. B] Secretario judicial (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.369) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio de menor 

cuantía número doscientos sesenta y sie
te de mil novecientos setenta y ocho-A, 
que se siguen en este Juzgado a instan
cia de "Prestigio 2.000, S. A . " , contra don 
José Montoya Gonzálvez, «cerno de Ca
bezo de Torres, calle La Fábrica, vein
tiuno, se ha acordado la venta en prime
ra y pública subasta, por término de ocho 
días, de los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado, que a con
tinuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
uno de febrero de mil novecientos ochen
ta, a las once horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas mil pesetas y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Dos máquinas envasadoras marca " A l -

vis". 
Dichas máquinas están depositadas en 

doña Francisca Martínez Martínez, espo
sa del demandado. 

Dado en Madrid, a trece de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—23.228) 

J U Z G A D O N U M E R O II 
1. DICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número once de los de 
jVadrid, en los autos de suspensión de 
pages número doscientos cincuenta y ocho 
de mil novecientos setenta y nueve, de la 
entidad "Klimat. S. A . " , ha acordado sc-
ñalrr nara la Junta General de Acreedo
res de dicha entidad el próximo día vein
titrés de enero de mil novecientos ochen
ta, a las cuatro treinta de la tarde, y citar 
a todos los acreedores por medio del pre
sente edicto; todo ello en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha 

que suspendió el acto en principio seña
lado para el día tres de diciembre. 

Y para su publicación en los "Boleti
nes Oficiales" del Estado, de esta pro
vincia y en uno de los diarios de mayor 
circulación de Madrid y en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, se expide el 
presente en Madrid, a veintitrés de no
viembre de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).- El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—22.851) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de juicio ejecutivo número mil ciento 
veintisiete de mil novecientos setenta y 
cinco, seguidos a instancia de "Construc
tora de Hogares y Locales, S. A . ' ' , repre
sentada por el Procurador de los Tribu
nales señor De las Alas Pumariño, con
tra el demandado don Carlos Cristó
bal Llopis, mayor de edad, sin domicilio 
cenocido, en reclamación de la cantidad 
de ochenta y seis mil pesetas de prin
cipal, más otras treinta mil pesetas esti
madas para intereses legales, costas y gas
tos, se ha acordado citar de remate al 
expresado demandado, a fin de que en 
el término de nueve días comparezca en 
autos si viere convenirle, personándose 
en legal forma y se oponga a la ejecución 
si le conviniere. Asimismo se hace cons
tar que a instancia de la parte actora 
se ha trabado embargo sobre los derechos 
de propiedad que el demandado ostente 
sobre el piso que tiene adquirido en Mós
toles, Parque América, número siete, 
cuarta. 

Y para que así conste y sirva el pre
sente de citación en forma al deudor don 
Carlos Cristóbal Llopis, expido el presen
te que se insertará en el B O L E T Í N O- -
CIAI. de la provincia. 

Dado en Madrid, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos setenta y 
nueve.-—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—22.721) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
C E D U L A " DE NOTIFICAICION Y CITACION 

D E REMATE 

En este Juzgado de primera instancia 
número doce, sito en la plaza de Castilla, 
sin número, se siguen con el número dos
cientos ochenta y ocho de mil novecien
tos setenta y nueve, autos de juicio eje
cutivo a instancia del Procurador don Fer
nando Mezquita Ortega, en nombre y re
presentación de "Surbatán, S. A . " , con
tra don Francisco San Miguel Vivares, 
sin domicilio conocido, en reclamación 
de ciento sesenta y nueve mil ochocien
tas ochenta pesetas de principal, cinco 
mil novecientas diecinueve pesetas de 
gastes de protesto y otras ochenta y sie
te mil pesetas que en principio se calcu
lan para intereses legales y costas, en 
los que oor autos de dieciséis de abril 
del corriente año se ha despachado eje
cución en forma de conformidad con lo 
establecido en el artículo mil cuatrocien-
tcs veintinueve, número cuarto, de la ley 
de Enjuiciamiento Civ i l , contra los bie
nes y rentas de todas clases de .la pro
piedad del demandado por las sumas in
dicadas y por providencia de esta fecha 
se ha acordado el embargo, sin hacer pre
vio requerimiento al pago de !cs derechos 
de propiedad que correspondan al deman
dado sobre el piso cuarto B, torre veinte, 
de la Urbanización "Copasa", promovida 
en el polígono de Valleaguado, de Coslada, 
Madrid, así como la citación de remate 
del demandado don Francisco San Miguel 
Vivares, per medio de edicto, para que 
en el termino de nueve días se persone 
en autos y se oponga a la ejecución si 
viere de convenirle, bajo aoercibimiento 
de ser declarado en rebeldía. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación y citación de remate de don Fran
cisco San Miguel Vivares, expido la pre
sente para su publicación en el B ; H . K n \ 
O F I C I A L de esta provincia, .en Madrid, a 
veintitrés de noviembre de mil novecien
tos setenta y nueve. 

(A.—22.771) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el ilustrísimo señor'. Magistrado-Juez de 
primera instancia número doce de los de 
esta capital, en expediente tramitado bajo 
el número cincuenta y cinco de' mil no
vecientos setenta y nueve, sobre declara
ción de herederos abintestado de doña 
Francisca Roiloba Morillas, se anuncia 
por el presente la muerte sin testar en 
Madrid de dicha causante el día treinta 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y siete, en estado de soltera y sin dejar 
descendientes, siendo natural de Madrid, 
hija de Antonia y Antonio, ya fallecidos; 
instando el expediente su hermana de 
doble vínculo doña Antonia Roiloba Mo
rillas, solicitando la declaración de here
deros referida para sí y para su herma-

.na. doña Consuelo Roiloba Morillas, y 
para su sobrino, don Santiago Sánchez 
Roiloba, hijo de otra hermana ya falle
cida, llamada doña Iberia Roiloba Mor i 
llas; por lo que se llama a quien se crea 
con igual o mejor derecho a la herencia 
de la referida causante para que comoa-
rezcan en el citado expediente a recla
marlo dentro del término de treinta días, 
a contar del siguiente al que fuere publi
cado este edicto. 

Madrid, veinticuatro de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis-
trado-JueZ de primera instancia (Fir
mado). 

A . -22.813) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número cuatrocientos cincuenta y cinco 
de mil novecientos setenta y ocho, segui
dos en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Alonso Barrachina, en 
nombre y representación de "Banco Es
pañol de Crédito", contra doña Salud Chá
varri González, sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Los derechos de traspaso del local co
mercial sito en la calle de Alberto M -
cocer, número cuarenta y seis, de esta 
capital, destinado a bar americano, deno
minado "Géminis Pub". 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número doce, de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señala
do el día veintiocho de febrero próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a seis de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio, Manuel Tolón.—Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez. Jaime Juárez. 

(A.—23.226) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

/ EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de esta capital, en el procedimiento de 
secuestro y posesión interina de finca, se
guido ante este Juzgado con el número 
setecientos veintitrés de mil novecientos 
setenta y siete, a instancia del Procura
dor don Francisco de las Alas Pumariño, 
en nombre y representación del "Banco 
Hipotecario de España, S. A . " , contra 
doña María Hernández García, sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la finca siguiente: 

Piso cuarto centro de la casa núme
ro 14 de la calle de Castelló. Dicho piso 
está encima de la tercera planta y debajo 
del quinto centro, la altura del techo es 
de tres metros y la extensión superficial 
de 57 metros 43 decímetros cuadrados; 
consta de cinco habitaciones, cocina, cuar
to de baño y retrete de servicio, y lin
da: por la izquierda, según se mira des
de la calle, con el piso cuarto de la de
recha y con el patio izquierda de la 
tercera crujía; derecha, cuarto izquier-

u 
da y patio tercera crujía; frente, a 
calle Castelló, y fondo, con el descansu» 
de la escalera, que tiene la entrada 
piso. Es aneja a este piso la buhardi 
número 10, situada en el fondo de la 1 

rraza, a la derecha según se mira des 
la calle; la extensión, superficial de 
buhardilla es de dos metros y ocho °\ 
címetros cuadrados, y mira al frente, 111 

rando desde la calle, la buhardilla núm 
ro 11 izquierda o entrada de la naismm 
con terraza; derecha, con la casa núnj 
ro 12 de la calle de Castelló, y tona» 
con terreno propiedad de don Bernar° 
Martín Sacristán.—Inscrita al tomo, li° r 

1.114, folio 118, finca 14.914, insCflP 
ción octava en el Registro de la Pr°P' 
dad número uno de esta capital. 

Para cuya subasta, que se celebrará 6 

la Sala de audiencia de este Juzgado j 
primera instancia número doce de ™ 
drid, sito en la plaza de Castilla, sin n|j| 
mero, se ha señalado el día diecinueve ú 

febrero próximo, a las doce horas, ha) 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el » 

ochocientas mil pesetas, no admitiendo 
se posturas que no cubran dicho tipo-

Segunda 
Para tomar parte en la misma deb^ 

rán los licitadores consignar previarn^ 
te, en la Secretaría del Juzgado, el 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requ 1' 
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y certificación del Reg i s t J e 

estarán de manifiesto en la Secretaría a 

este Juzgado, y se entenderá que todo » 
citador acepta como bastante la titui* 
ción, y que las cargas o gravámenes a»' 
teriores y los preferentes, si ¡os nubje™ 
al crédito que reclama el actor, c o V > '\ 
nuarán subsistentes, entendiéndose Q u e j 0 

rematante los acepta y queda subroga" 
en la responsabilidad de los mismos, 
destinarse a su extinción el precio del r< 
mate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consigna Pj 

dentro de los ocho días siguientes a 
aprobación del mismo. .L¿ 

Dado en Madrid, para su publicad 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta ProV}nCL¡ 
a trece de diciembre de mil novecien 
setenta y nueve.—El Secretario ( P ' r ? r . 
do). - El Juez de primera instancia (*" 
mado). 

(A.—23.4131 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Den Santiago Bazarra Diego, Magistrado 
Juez de primera instancia número t r 

ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado I 

bajo el número novecientos setenta y d 

de mil novecientos setenta y ocho, se s.1 

guen autos de juicio ejecutivo a instan c

i t 

de "Banco Españcl de Crédito, S. A- ' 
contra don Manuel Navarro Martín, sobr^ 
reclamación de ciento cincuenta mil P e 

setas de principal, más setenta mil P E S E 

tas calculadas para intereses y costas. e 

los que se ha dictado la providencia d 

siguiente tener literal: 
Juez, señor Bazarra Diego.—En M9' 

drid. a trece de noviembre de mil n o v e 

cientos setenta y nueve.—El anterior c s ' 
crito, únase a ios autos de su razón J 
como se solicita, notifíquese a doña A s ' 
censión Castejón Ruiz, esposa del dem-11^ 
dado, en ignorado paradero, la existen' 
cia del presente procedimiento así c 0 l T l

s 

el embargo trabado en los presentes auto^ 
sebre el piso noveno, letra A , portal nU' 
mero dos, bloque seis, de la calle DJ 
gica. Parque Granada, de Fuenlabrada-
per medio de edictos que se fijaran e 

el sitio público de costumbre de e S 

Juzgado y se publicarán en el B 1 " : l 

C ' CIAI de esta provincia, cuyos despa 

ches se entregarán al Procurador
 se,1<L 

Ullrich Dotti, facultándose ampl íame 0 

para el curso de los mismos, y verif ' 0 ^ 
do y con nueva petición a su tiempo-
acordará respecto de la anotación s° 
citada. ^ 

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
Firmados: Santiago Bazarra Diego. 
bricado.)—Ante mí: Alberto Ruiz Lop 
Rúa. (Rubricado.) 
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V para que lo dispuesto tenga lugar y 
la presente sirva de cédula de notifica-
cien a doña Ascensión Castejón Ruiz, y 
su publicación y fijación en el BOLETIN 
OfriciAL de esta provincia y sitio público 
de costumbre de este Juzgado, expido el 

•Pfesente, dado en Madrid, a trece de no
viembre de mil novecientos setenta y 

.nueve.—El Secretario Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de orimera instancia (Fir
mado). 

(A.—22.838) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Juez de primera ins
tancia número catorce de los de Ma
drid. 

. Hago saber: Que en este Juzgado se 
s ,guen autos de juicio ejecutivo número 
trescientos cuarenta y tres de mil nove-
rentos setenta y ocho, a instancia de " F i -
jjanzauto y Servicios, S. A . " , contra don 
redro Arroyo Arroyo, sobre reclamación 
ue cantidad, en los que por providencia 
d e esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
Ocho^ días, los bienes que más abajo se 
^señarán, señalándose para la celebración 
a e la misma las once horas del día dieci
nueve de febrero próximo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
hio , 3 S d o S terceras partes del ava-

^ Los licitadores para tomar parte en la 
ta deberán consignar, en la mesa del 
do o establecimiento al efecto, una 

antidad equivalente al diez por ciento 
d e i mismo 

^ Pueden, asimismo, participar en ella 
n calidad de ceder el remate a un ter

cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una máquina lavadora marca "Tacal", 
°de l 0 La-3, chasis 20974, tasada en tres-

l e n t as mil pesetas. 
Un vehículo "Land Rover", matrícula 
*D tasado en cien mil pesetas. 

^ e ado en Madrid, a trece de diciembre 
mil novecientos setenta y nueve.—El 

cretario (Firmado).—El Juez de prime-
d mstancia (Firmado). 

(A.—23.111) 

JUZGADO N U M E R O 14 
E D I C T O 

t i Magi 
strado-Juez de primera instancia 

número catorce de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 
n el número sesenta y nueve de mil 

a ° V e c i e n t o s setenta y nueve, se siguen 
d

u t o s del artículo ciento treinta y uno 
e 'a ley Hipotecaria, a instancia de don 

, 8 U e ' Díaz Tendero García, representa-
o p 0 r e l p r o c u r a ( j o r señor Pulgar Arro-

* ° i contra don Carlos Romero González 
e Peredo y don Alfonso Romero Gonzá-

z de Peredo, en reclamación de crédito 
v

l p ° t e c a r i o , se ha acordado sacar a la 
vjmta en pública subasta, por primera 
I z V término de veinte días, la finca que e §o se dirá, bajo las siguientes condi-c i o n e s . 

Primera 
J*ara la celebración de la subasta se ha 

inalado el día veinticuatro de marzo de 
" novecientos ochenta, y hora de las 

C e de su mañana, en la Sala audien-
e este Juzgado, sito en la plaza de 

cuarta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es de un millón cin-

j a

e n t a mil pesetas, fijado a tal efecto en 
S e

 e s c r i t u r a de préstamo, no admitiéndo-
d a d P ° S t U r a S q u e n 0 c u b r a n dicha canti-

Tercera 
der?U C P a r a tomar parte en la subasta 
m eran consignar los licitadores previa-
c - nte, en l a mesa del Juzgado o estable-

miento destinado al efecto, el diez por 
sit,? d e d i c h a cantidad, sin suyo requi-

1 0 no serán admitidos. 
Cuarta 

vue los autos y las certificaciones a 
c i e % S e r e f i e r e la regla cuarta del artículo 
r i a

 t r e ¡ n t a y uno de la ley Hipoteca-
d e ' están de manifiesto en la Secretaría 

e s t e Juzgado, entendiéndose que todo 

Castilla, 

licitador los acepta como bastantes, a ios 
efectos de la titulación de la finoa. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Siendo la finca que se subasta la si
guiente: 

Finca número tres. — Local comercial 
letra C, situado en la planta baja de la 
casa en Madrid, calle de Ezequiel Sola
no, número 99, con vuelta a la de Pedro 
Antonio de Alarcón. Es un local diáfa
no con cuarto de aseo y ocupa una su
perficie aproximada de 130 metros cua
drados. -Linda: por el frente, con la ca
lle de Ezequiel Solana, por la que tiene 
su entrada principal; por la derecha, en
trando, con la calle de Pedro Antonio de 
Alarcón, por la que también tiene entra
da; por la izquierda, portal, caja de escale
ra y local letra B, y por el fondo, patio de 
la finca, al que tiene un hueco de lu
ces, y local letra D. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número ocho de 
Madrid, folio 183 del libro 898 de V i 
cálvaro, finca número 68.641, inscripción 
tercera. 

Dado en Madrid, a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—23.222) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de mayor cuantía 
número mil ciento noventa y cinco de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia 
de don Francisco Tamandl Horvath, con
tra "Urcade. S. A . " y "Consorcio Inmo
biliario, S. A . " , sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las diez horas del día vein
tiuno de febrero próximo, en la Sala an-
d'encia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y p : o den . asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por medio de certificación regis-
tral. 

Que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Tierra en término de Majadahonda, a 

los sitios Fuente de Don Pedro, Fuente 
Maisán, Cerro del Esoino, Carril del Mon
te Pozuelo, Carril de los Caleros. Huerto 
del Descalzo, Los Caleros, Vereda Huer
to Descalzo. Linda: al Norte, con parce
las número 49. parcelas segregadas 28-A. 
28-B, 174, 176, 177, 181, 187 y 101; al 
Sur, con "Mapfre": al Este, parcelas 104. 
105 y 35; al Oeste, con la carretera de 
Pozuelo de Alarcón. Esta finca está atra
vesada hacia el lindero Este con una fran
ja de terreno propiedad del Canal de Isa
bel II, cuya franja ocupa una superficie 
de 8.010 metros cuadrados. De esta fin
ca, con una superficie de 559.274,44 me
tros cuadrados, se han efectuado numero
sas segregaciones, sumando la superficie 
segregada 417.267.28 metros cuadrados, 
quedando en la misma un resto sin des
cribir a nombre de la sociedad "Urcade. 
Sociedad Anónima" de 142.007,16 metros 
cuadrados, que son objeto de subasta. 

Se encuentra inscrita por título de agru
pación en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial, a nombre de 

la sociedad "Urcade, S. A . " , al folio 141 
del tomo 1.458, libro 154 de Majadahon
da, finca 8.993. 

Tipo de valoración y subasta: pesetas 
184.609.308. 

Dado en Madrid, a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.314) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en providen
cia de esta fecha, en el sumario hipoteca
rio trescientos cincuenta y nueve de mil 
novecientos setenta y ocho, promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José Luis Her
nández Molina y otra, sobre reclamación 
de crédito hipotecario, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
téimino de veinte días, de la finca hipo
tecada que se mencionará, cuyo remate 
tendrá lugar el 'día veinte de febrero de 
mil novecientos ochenta, a las once ho
ras de su mañana. 

Finca: Calle San Luciano, sin número, 
bloque cuatro, finca número tres, piso 
bajo A del bloque, que se denomina nú
mero cuatro. Tiene una superficie total 
construida de 64 metros cuadrados y 51 
decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Se compone de vestíbulo, comedor-estar, 
cocina, cuarto de baño y tres dormitorios. 
Linda: por su derecha, entrando, con 
local comercial número uno de igual ca
sa; por su izquierda, con fachada poste
rior del edificio: por su frente o entra
da, con portal de entrada, hueco de as
censor y piso letra B de igual casa, y 
por su fondo o espalda, con pared me
dianera con el bloque número cinco. Cuo
ta: Su participación porcentaje en ios 
elementos comunes y en el total valor 
de la casa es de 0,203 por 100. 

Condiciones de la subasta 
El tipo de subasta será el de seten

ta y tres mil doscientas pesetas. 
El remate podrá hacerse a condición de 

ceder a un tercero. 
Los licitadores que deseen tomar par

te en la subasta deberán consignar pre
viamente el diez por ciento del tipo an
tes reseñado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

La diferencia del precio del remate de
berá consignarse a los ocho días de su 
aprobación. 

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastante; y que las cargas, gra
vámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.332) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del número quin
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número mil sete
cientos ocho de mil novecientos setenta 
y ocho, a instancia de don Carlos Fer
nando Muñoz Moros, contra "Galery y 
Pegansa, S: A . " , de esta vecindad, sobre 
ejecutivo, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez y término de 
veinte días los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
catorce de febrero de mil novecientos 
ochenta, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 

cantidad equivalente al diez por ciento 
del tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Los bienes han sido tasados pericial
mente en treinta millones de pesetas. 

Y esta tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

E l rematante aceptará las condiciones 
de la regla octava del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos que pueda corresponder 

a las demandadas sobre los locales co
merciales, sitos en la calle de Juan de 
Andrés, número cinco, de esta ciudad. 
Inscrito al tomo 883, libro 591, folio 137, 
finca número 43.603, inscripción pri
mera. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.3671 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, acciden
tal Juez de primera instancia del nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil cuatrocientos ochenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de "Cía. Mercantil Recubrimientos Plás
ticos Posformados". contra "Muebles 
Deco, S. L . " , sobre pago importe de can
tidad de let.; en los que, por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día siete de febrero de mil nove
cientos ochenta, en lá Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, partticipar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de subasta la can
tidad de ciento veintisiete mil quinientas 
pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Cuatro lavavajillas, marca "Thimsen", 

modelo 33-A, completamente nuevas, sin 
uso alguno. 

Dos frigoríficos marca "Thimsen", de 
280 litros, modelo 710-A, completamente 
nuevos, sin uso alguno. 

Dado en Madrid, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.423) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este referido Juz

gado, y con el número mil quinientos 
noventa y tres.de mil novecientos seten
ta y siete, se siguen autos ejecutivos con 
dicho número, promovidos por el Procu
rador don Felipe Ramos Cea, en nombre 
y representación de la entidad "Compa
ñía Auxiliar de Edificación, S. A . " (C. A . 
D. 1.), contra don José Angel Martínez 
Lillo, en situación de rebeldía en el nro-
cedimiento, que versa sobre reclamación 
de cantidad; en cuyos autos, por provi
dencia del día de hoy, se ha acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta, término de ocho días, los siguien
tes bienes muebles, digo, los siguientes 
bienes muebles embargados en el referido 
procedimiento: 

Una mesa compacta de 1,65 x 0.80, 
con solo un bloque, con gaveta, color 
nogal. 

Un sillón 103-G, con ruedas, tapizado 
en napel color negro. 
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Dos sillones de 23/015, en napel ,iegro. 
Una lámpara referencia 530, negra. 
Una mesa A S - 150, en bilaminado 

blanco. 
Un sillón tapizado en azul, con patas 

de acero inoxidable; y 
U n vehículo marca "Seat" 124, matií-

cuya M-9465-W. 
Para cuya subasta, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, insta
lado en la planta cuarta del Edificio de 
los Juzgados de primera instancia e ins
trucción, sito en la plaza de Castilla, de 
esta- capital, se ha señalado el día once 
de lebrero próximo, a las once de su ma
ñana, anunciándose al público su cele
bración; y previniéndose: 

Oue sirve de tipo para esta primera su
basta la cantidad de ciento veintitrés mil 
pesetas, en que pericialmente han sido ta
sados los bienes objeto de la misma. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del men
cionado tipo. 

Que para tomar parte en e' remate do -
berán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, cuando nfenos. al diez por 
ciento de la que sirve de tipo para el re
mate, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuc los bienes objeto de subasta y que 
anteriormente se relacionan se hallan de
positados en poder del propio deman
dado don Angel Martínez Lil lo, que tie
ne su domicilio en la calle de Vinateros, 
número ciento c.ncuenta y ocho, terce
ro D. v oficinas en la calle de Costa Rica, 
número nueve, segundo A , ocho, de esta 
capital. 

Que el rematé podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — E l M a 
gistrado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

' (A.—23.326) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
F.DICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número quince de los de Ma
drid, 
,Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil trescientos cuarenta de mil 
novecientos setenta y nueve, se tramita 
expediente de quiebra necesaria, a ins
tancia del Procurador don Rafael Ortiz 
de Solórzano, en nombre y representa
ción de "Construcciones y Aplicaciones 
de la Madera, S. A . " ( N O R M A ) , y como 
parte coadyuvante el Procurador don Fe
derico J. Olivares Santiago, en nombre 
y representación de la entidad mercantil 
"La Veneciana, S. A . " , contra la entidad 
mercantil "Construcciones G. Serrano, 
Sociedad Anónima", domiciliada en Ma
drid, aparcamiento de coches de la plaza 
de las Descalzas Reales, y anteriormente 
en paseo de La Habana, número doce, 
en cuyo expediente, por auto de esta mis
ma fecha, ha sido declarado en estado de 
quiebra necesaria a esta última entidad. 
"Construcciones G. Serrano, S. A . " , de 
la quo forman el Consejo de Administra
ción don Francisco González Serrano R i -
ves, como Presidente, y don José Luis 
González Moráis, como Consejero Secre
tario, cuyo referido Consejo de Adminis
tración ha quedado inhabilitado para la 
administración de los bienes de dicha 
sociedad, siendo nulos todos los actos de 
dominio y administración que realicen a 
partir de la fecha de la declaración de 
quiebra. 

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el artículo mil cuarenta 
y cuatro del Código de Comercio de mil 
ochocientos veintinueve. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.846) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui- I 

ció ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el número novecientos sesen
ta de mil novecientos setenta y siete, 
promovidos por la entidad "Finanzauto y 
Servicios, S. A . " , de esta capital, repre
sentado por el Procurador señor Piñeira 
de la Sierra, contra don Alfonso Magro 
Lucas, mayor de edad, de esta capital, 
sobre reclamación de cantidad, he acor
dado por providencia de esta fecha sacar 
a subasta' pública, por segunda vez, los 
bienes muebles embargados a! expresado 
demandado, que son los siguientes: 

iUn automóvil matrícula M-9338-BC. 
marca "Seat", modelo 132-1.800. 

Se encuentra inscrito en la Jefatura 
de Tráfico de esta provincia a nombre 
del demandado, que tiene su domicilio 
en la calle de Amado Ñervo, cuatro, de 
esta capital. 

Fueron tasados pericialmente en las su
mas de 172.500 pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzeado. sito en la pla
za de Castilla, sin número, cuarta plan
ta, de esta capital, a las once horas del 
día diecinueve de febrero próximo. 

Su tipo es. el de doscientas treinta mil 
pesetas, en que ha sido valorado. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores^. deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en ella. 

Dado en Madrid, a doce de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

ÍA.—23.112) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el número trescientos ochen
ta y c neo de mil novecientos setenta y 
ocho, a instancia de "Hormigones y Mor
teros Preparados, S. A . " . Procurador se
ñor Oterino Alonso, contra don Orencio 
Vidal Pastor, se ha acordado reproducir 
el anuncio de la subasta primera, por tér
mino de ocho días, publicado en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid 
el día veintiocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve, número dos
cientos treinta y uno, que aparece en las 
páginas catorce y quince, con las mismas 
cendiciones en el mismo expresadas, de 
los siguientes bienes: 

Mi l metros cuadrados de andamiaje me
tálico, con todos sus accesorios. Valora
dos en 150.000 pesetas. 

Subasta que tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día cua
tro de febrero de mil novecientos ochen
ta, a las once de su mañana. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—23.371) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo número 
doscientos noventa y ocho de mil nove
cientos setenta y ocho, seguidos a instan
cia del "Banco de Santander, Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor señor Hidalgo Senén. contra don Je
sús Martín Vares Rodrigo y doña Puri
ficación Castellanos García, sobre recla
mación de un millón ciento setenta y cin
co mil doscientas dos pesetas con cin
cuenta y tres céntimos de principal, mas 
intereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública ."u-
basta, por primera vez, los inmuebles si
guientes embargados a los demandados, 
y por lotes: 

Lote núm. 1. 
1. a Tierra al sitio de "La Maroma", 

de una extensión superficial de catorce 
áreas y nueve centiáreas, en el término 
municipal de Valmojado. Inscrita para, la 
sociedad conyugal en el tomo 1.088, fo
lio 37, finca número 1.709. 

Valorada en ochocientas cuarenta y cin
co mil cuatrocientas pesetas (845.400 pe
setas). 

Lote núm. 2. 
2. a Otra tierra, al Camino de Naval-

carnero. en el término municipal de Va l -
mojado, de una extensión superficial de 
sesenta y tres áreas y cincuenta y cuatro 
centiáreas. Inscrita para la sociedad con
yugal en el tomo 973, folio 203, finca 
número 1.436. 
' Valorada en quinientas ocho mil tres

cientas veinte pesetas (508.320 pesetas). 
Lote núm. 3. 

' 3. a Un solar en el sitio de "Las Huer
tas", término municipal de Valmojado, ca
rretera de Madrid a Badajoz, kilómetro 
42,900. Ocupa una extensión superficial 
de seiscientos sesenta y ocho metros cua
drados. Dentro de su perímetro hay cons
truido un edificio, destinado a la indus-
ttria de hostelería. Consta de sótano, con 
trescientos setenta y cinco metros cua
drados construidos. Planta baja, con tres
cientos cincuenta y siete metros cuadra
dos construidos; plantas primera, segun
da y tercera, con 246,50 metros cuadra
dos construidos en cada una de la m ;s-
mas; planta de ático, con una superficie 
de ciento treinta y tres metros cuadra
dos construidos, y planta de sobre ático, 
con una superficie construida de 49,50 
metros cuadrados. Inscrita para la socie
dad conyugal en el tomo 1.096, folio 174, 
finca 1.906. 

Valorada en veintitrés millones seis
cientas cuatro mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas (23.604.666 pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, s/n, planta quinta, el día 
dieciséis de abril del año próximo, a las 
once de sus horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Que para tomar parte en ella aeberán 
consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo de tasación para cada lote 
que intente pujar, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Que los autos y la certificación preve
nida están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y 

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del rctor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la res
ponsabilidad de ellos, sin destinarle a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de no- | 
\iembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.802: 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy. dictada por el ilustrísimo se
ñor Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid, en auto^ 
de juic io ejecutivo número ochoc icn tCj 
setenta y uno de mil novecientos setenta 
y ocho, instados por el Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadinicre, en nom
bre de "Barcelonesa de Financiación, So
ciedad Anónima", contra "Mop. Sociedad 
Anónima, Servicio y Asistencia", sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta por primera vez, 
término de ocho días y tipo de tasación, 
los bienes embargados, que figuran debi
damente descritos en el edicto inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia de 
fecha 20 de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve, cuyo ejemplar obra 
unido en autos, y cuya subasta se cele
brará con las mismas condiciones que fi
guran en tales edictos. 

Y para que dicho acto tenga lugar se. 
ha señalado el día veinticuatro de enero 
de mil novecientos ochenta y hora de las 
once de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a diecisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
v e — E l Secretario (Firmado). — El M a ' 
gistrado - Juez de primera instancia (F"' 
mado). 

(A.—23.435) 

• J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDI. TO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes» 
Magistrado-Juez de primera instanci 
número dieciocho de los de Madrid-
Hago saber: Que en este Juzgado d« 

mi cargo, con el número novecientos cua
renta y cuatro de mil novecientos seten
ta y nueve-JM, se tramita expediente 
declaración de herederos abintestato P° 
fallecimiento de don Elias Corella Irache. 
ocurrido en Madrid el veintitrés de abn 
del corriente año de mil novecientos se
tenta y nueve, de donde era vecino, e n 

estado de casado con doña María de 1 

Soledad Yáñez Martín, natural de A ' n ' 
zón (Zaragoza), hijo de Gerardo y D ° ' 
mitila, no habiendo dejado ni descendien
tes ni ascendientes, sobreviviéndole úni
camente sus hermanos de doble vínculo 
don José Antonio, don Juan y don F e ' 
lix Corella Irache, que son los que r e " 
claman la herencia en unión de la viud a 

de dicho causante, por lo que por P r 0 " 
veído de esta fecha he acordado citar a 

las personas ignoradas a quienes pueda 

perjudicar la declaración de herederos 
que se solicita o a las que se crean con 
derecho para suceder al intestado P a r a 

que dentro del término de treinta díai 
contados a partir de la publicación de' 
presente anuncio, puedan comparecer en 
el expediente de referencia. 

Y para su publicación en el Boi.fc r , N 

O F K I A I . de- la provincia de Madrid, ex
pido el presente que firmo en Madrid. a 

veinte de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario Firmado)-
Visto bueno: El Magistrado-Juez de P n " 
mera instancia (Firmado). 

(A.—22.817) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDiCTO .v 
Don Eduardo Fernández-Cid de Ternes* 

Magistrado-Juez de primera instand 3 

número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que este Juzgado, ba>° 

el número mil doscientos ochenta y siete 
de mil novecientos setenta y nueve-H 
tramita procedimiento judicial sumario a 

instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Carlos 
Romero González de Peredo, don A l f o l V 

so Romero González de Peredo, don Em 1 ' 
IÍQ Romero González de Peredo y don a 

Amalia Heredia Vaca, en reclamación de 
ciento treinta y ocho mil cuatrocientas 
sesenta y cuatro pesetas con treinta y 
cuatro céntimos de principal y cuarenta 
y ocha mil ochocientas pesetas para i* 1 ' 
tereses, comisión, costas y gastos; diri
giendo la acción contra las siguientes i> n ' 
cas en Madrid: 

Piso o vivienda bajo derecha de la tu* 
ca denominada bloque A-34, en la colo
nia Santa Elena, calle Noja, hoy calle E s " 
caloña, número 39. Piso primero izquier
da del mismo inmueble. Y piso cuarto rZ' 
quierda de igual edificio. 

Tales pisos aparecen gravados con j 1 1 * 
poteca a favor de los esposos doña Luisa 
Pérez Moyano y don José Luque Serrano, 
cuyo domicilio actual se ignora, por 1° 
que, conforme a la regla quinta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, por el presente se les notifica 
la existencia de dicho procedimiento P a r a 

que puedan, siles conviene, intervenir en 
la subasta a satisfacer antes del remate 
el importe del crédito y de los intereses 
y costas en la parte asegurada con la hi
poteca de las viviendas indicadas, q.ue-
dando subrogados en los derechos de ' a 

actora. 
Dado en Madrid, a primero de diciem

bre de mil novecientos setenta y nueve.-"" 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.832) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de por este Juzgado de primera ins-
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t a ncia número dieciocho, en el juicio eje
cutivo número seiscientos cincuenta y nue-
V e de mil novecientos setenta y ocho, 
promovidos 'por "Tapizados Yacarma, So
ledad Limitada", contra don Miguel Her
nández Rubio, sobre pago de cantidad, 
S e anuncia por el presente la venta en 
Publica subasta, por primera vez, los bie
nes que al final se expresan, que han sido 
asados en la cantidad de ciento setenta 
m , I pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
sencia de este Juzgado, sito en la plaza 
d e Castilla, quinta planta, el día cinco 

e febrero próximo, a las doce de su 
mañana, previniéndose a los' licitadores: 

vue los expresados bienes salen a su-
a s t a por primera vez y por el tipo en 

^ e han sido tasados, no admitiéndose 
Posturas que no cubran las dos terceras 
Partes de la expresada cantidad* 

Que para tomar parte en la subasta 
beberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 

6 1 tipo de tasación, sin cuyo requisito 
n o serán admitidos, 

vue el rematé podrá hacerse a cali-
ad de cederle a un tercero. 

Bienes que salen a subasta 

V Q P 0 s televisores en color marca "San-
* de 20 pulgadas, nuevos. 

Dado en Madrid, a diecisiete de di-
embre de mil novecientos setenta y nue-

. • El Secretario (Firmado).—El Juez 
Primera instancia (Firmado). 

(A.—23.264) 

núm" C S t e J u z § a d o d e P r i m e r a instancia 
ej e r ° diecinueve de esta capital, y bajo 
^.numero ochocientos treinta y siete de 
den n ° V e c i e n t o s setenta y nueve-M de or-
tari S C s ' £ i : e n autos de quiebra volun-
r j e i a

T

d e . l a Compañía "Aceros Eléctricos 
e n

 l u r i a , s. A . " , con domicilio social 
c a t Q

e

r

S t a capital, calle del Segre. número 
d e p C e ' v c o n dependencia fabril en Cuart 
de la (Valencia), kilómetro 338,500 
Ie n c¡ C a r r etera nacional de Madrid a Va-
rer-í.-j' y P ° r providencia del día de hov, 

^lda on I . c D„; A~ Ai.*U* 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

a en la Sección Primera de dicha 
c¡ó n j 3 , s e ha señalado para la celebra-
e n

 e I a primera Junta de acreedores, 
eos H C n a b r á n de ser elegidos los Sindi-
d c

 e la rnencionada quiebra, el día seis 
y a r z ° próximo, a las dieciséis horas 
sito e n e ' 1 0 c a ^ d e d i c h o Juzgado, 
t a , e n , a plaza de Castilla, planta quin-
Pr'es e e s t a capital, y citar por medio del 
de H"* 6 - a ' ° s acreedores desconocidos o 
a s ¡ ° m ¡ c i l i o ignorado, los que beberán 

, r ' con el título de su crédito. 
d o r e

P a r a q u e s i r v a d e citación a los acree-
radoS d e s c o n ° c i d o s o de domicilio igno-
T I N n

y P a r a su publicación en el B O L E -
p r e

 K : I A L de esta provincia, expido el 
del e n - e ' q u e firmo, con el visto bueno 
rje ,̂ enor Juez, en Madrid, a dieciocho 
v n i

 l c ,embre de mil novecientos setenta 
V i s . U e Y e - — El Secretario (Firmado). 

1 0 bueno: El Juez de prii 
a fF>rmado). 

imera instan-

(A.—23.221) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 
hoy" p r o v i d e n c i a dictada en el día de 
c ¡ a P ° r el señor Juez de primera instan-
de j e s te partido, en ramo de pruebas 
d e * a P a r t e actora, dimanante de autos 
tos e r c e r í a d e dominio número doscien-
y n

 V e , nt isé is de mil novecientos setenta 
p r e s

U e v e - seguidos por "Kodak, S. A . " , re-
A r i 2

 t a d a p o r e l Procurador don Félix 
d e i a ' contra otro y "Electroóptica Juan 
dí a

 3 C i e r v a ' S. A . " , declarada en rebel
de^ j 0 r medio de la presente se cita a 
Prese é L u i s B o z a l González, como re-
q U e

 n t a r i t e legal de la demandada, para 
'as d" veintidós de enero próximo, a 
p a r

 l e z treinta horas de su mañana, com-
luza!? a n t e ] a Sala audiencia de este 
Prest S ' t 0 e n l a c a l l e M u l ' a l l a - u n 0 ' a 

y a r confesión judicial. 
;Í\ p a r a que sirva de citación en forma 
sent" r i 0 r mente aludido expido la pre
da J- e n Colmenar Viejo, a veintinueve 
y " n

 I C l e mbre de mil novecientos setenta 
e v e - — El Secretario (Firmado). 

(A.—23.354) 

Z A R A G O Z A 
EDICTO V 

Don Luis Martín Tenias, Juez de primera 
instancia del Juzgado número dos de 
los de Zaragoza, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de he
rederos de doña Victoria Maestro Alon
so, solicitada por su hermana doña Ca
talina-María Maestro Alonso, bajo el nú
mero mil doscientos noventa y dos de 
mil novecientos setenta y nueve-A. 

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento de doña Victoria Maestro 
Alonso, acaecida en El Frasno (Zaragoza) 
el veintisiete de enero de mil novecien
tos setenta y nueve, hija de Acisclo y 
Emérita, fallecidos con anterioridad a di
cha causante, de estado casada, sin haber 
dejado hijos ni descendientes y sin haber 
otorgado testamento alguno; así como que 
había nacido en Madrid. Han concurrido 
a reclamar su herencia su hermana de 
doble vínculo doña Catalina-María Maes
tro Alonso, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado y expediente a 
reclamarlos dentro del plazo de treinta 
días. 

Dado en Zaragoza, a quince de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—22.852) 

B U R G O S 
EDICTO 

Den José Miñambres FIórez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número tres de Burgos. 
Hago saber: Que en este Juzgado, pro

movido por doña Julia Rodríguez Rilova, 
mayor de edad, soltera, funcionaría y ve
cina de Burgos, se tramita expediente de 
declaración de herederos abintestado de 
don Elias Rodríguez Rilova, mayor de 
edad, soltero, hijo de Procopio y Jesusa, 
natural de Castrogeriz, quien falleció en 
Madrid el veintisiete de junio de mil no
vecientos setenta y nueve, sin haber otor
gado disposición testamentaria y sin de
jar herederos de las líneas ascendentes y 
descendientes. 

Reclaman la herencia sus hermanos de 
doble vínculo Julia y Ricardo Rodríguez 
Rilova y se citan a los que se crean con 
igual o mejor derecho a aquélla para que 
en plazo de treinta días siguientes a la 
publicación del presente en el Juzgado 
de Distrito correspondiente de Madrid, 
comparezcan en el Juzgado a alegar lo 
que a su derecho convenga, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Burgos, a dos de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.857) 

Juzgados de Distrito 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José María Bento Ccmpany, Juez de 
Distrito numero echo de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número ciento catorce de 
mi l novecientos setenta y nueve, a ins
tancia de "Mutua Nacional del Automó
v i l " , representada por la Procurador doña 
Beatriz Ruano Canosa, digo Casanova. 
centra don José Guerrero Postigo y don 
Manuel Mera Hurtazón, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
cerno siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a cinGO de julio de mil no

vecientos setenta y nueve.—El señor don 
JcsJ Casanova Tejera, Juez de Distrito 
número echo, ha visto los presentes au
tos de proceso de cognición, seguidos a 
instancia de "Mutua Nacional del Auto
móvil", domiciliada en Barcelona, calle 
Doctor Ferranz, números tres y cinco, re
presentada por la Procurador doña Bea
triz Ruano Casanova y defendida por el 

Letrado don Manuel Solares, contra don 
José Guerrero Postigo, mayor de edad, 
casado, perito industrial y domiciliado 
en la calle Mochuelo, número diecinue
ve, representado por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge y defendido por 
el Letrado don Luis Enrique Muntada, 
contra don Manuel Mera Hurtazun, ma
yor de edad, casado, industrial y domi
ciliado en la calle Orfeo, número quince, 
declarado en rebeldía, en reclamación de 
dieciocho mil novecientas treinta y ocho 
pesetas y costas: y 

Fallo 
Que estimando la demanda de recla

mación de cantidad formulada por " M u 
tua Nacional del Automóvil", en cuanto 
a don Manuel Mera Hurtazun se refiere, 
debo condenar y condeno a dicho de
mandado a que pague a la parte deman
dante la cantidad de dieciocho mil nove
cientas treinta y ocho pesetas, m á s . el 
pago de la mitad de las costas de este 
juicio, y absolviendo de dicha demanda a 
don José Guerero Postigo, recayendo en 
consecuencia el pago de la otra mitad de 
costas sobre la parte demandante.—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado señor Mera se notificará 
al mismo por edictos de no solicitarse su 
notificación personal por el actor dentro 
del térmjno de tercero día y llevarse a 
efecto la misma en forma, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Casanova. 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
leída y publicada por el señor Juez de 
Distrito que la firma, hallándose cele
brando audiencia pública en el mismo día 
de su fecha. Doy fe.—Apte mí: Ania-
no G. Moreno. (Rubricado.) 

Y nara que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don Manuel 
Mera Hurtazun y para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a veintiuno 
de julio de mil novecientos setenta y 
nueve—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—22.903) 

JUZGADO N U M E R O 9 
, EDICTO . Jv«£ 

En este Juzgado se siguen autos del 
proceso de cognición con el número tres
cientos quince de mil novecientos seten
ta y nueve, a instancia de la Comunidad 
de Propietarios de la casa número vein
ticinco de la calle General Margalíos, re
presentada por el Procurador don José 
Sampere Murier, contra doña Rosa Ba-
hamende Ramírez y doña María del Ro
sario García Blanco y diez más, sobre 
reclamación de cantidad y, en virtud de lo 
acordado en providencia en el día de hoy, 
por medio del presente se emplaza a las 
referidas demandadas, en ignorado para
dero, para que en el improrrogable tér
mino de seis días comparezcan en este 
Juzgado, sito en la Carrera de San 
Francisco, número diez, tercero, para ha
cerle entrega de las copias de demanda 
y documentos presentados, concediéndo
le tres días más para personarse en auto 
y contestarla con el apercibimiento de 
que si no lo verifican dentro del plazo 
indicado serán declaradas en rebeldía, pa
rándoles los demás perjuicios a que hu
biere lugar en derecho, conforme a lo de
terminado en el artículo treinta y nueve 
y concordantes del Decreto de veintiuno 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y des. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a veintirés 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve.--El Secretario (Firmado). 

(A.—22.926) 

JUZGADO N U M E R O 16 
CEDULA DE NOTIFICACION 

POR EDICTO 
En los autos de que se hará mención 

se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 
Madrid, a veinte de noviembre de mil 

novecientos setenta y nueve.—El señor 
den Juan Parejo de la Cámara, Juez de 
Distrito del número dieciséis de los de 
esta capital, habiendo visto y examinado 

los- presentes autos de proceso civil de 
cognición número doscientos ochenta de 
mil novecientos setenta y nueve, sobre 
resolución de contrato de inquilinato, se
guidos por demanda de doña Angeles 
López Boto, mayor de edad, viuda de 
Moliner, sin profesión especial y vecina 
de Madrid, con domicilio en la calle Bre
tón de los Herreros, número sesenta y 
seis, representada por el Procurador don 
José Antonio-Pérez Martínez y defendida 
por el Letrado don Alfonso Pérez Martí
nez, contra los ignorados herederos de 
don José Laguillo Fernández, presentes 
en la finca letra C del número treinta y 
dos, sótano, de la avenida de Reina Vic
toria, de Madrid, o en ignorado parade
ro, todos los cuales se encuentran en los 
presentes autos en situación procesal de 
rebeldía. 

Fallo 
Que debo estimar y estimo la demanda 

formulada por doña Angeles López Boto, 
representada por el Procurador don José 
Antonio Pérez Martínez, contra los igno
rados herederos de don José Laguillo Fer
nández, declarando la resolución del con
trato de arrendamiento del piso sótano, 
letra C, de la finca número treinta y dos 
de la avenida de Reina Victoria, de esta 
Villa, condenando a los indicados deman
dados a que desocupen dicha vivienda en 
el plazo legal y a las costas de! presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados les 
será notificada en la forma legalmente es
tablecida para este supuesto, definitiva
mente juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. -

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a los demandados, mediante 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, expido la presente que fir
mo en Madrid, a tres de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario accidental (Firmado). 

(A.—22.904) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Eulogio García Fernández, Juez t i 
tular del Juzgado de Distrito número 
diecinueve de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número trescientos trece de mil no
vecientos setenta y nueve, se siguen autos 
de juicio verbal civil, a instancia de Co
mí inidad de Propietarios "La Nueva Sie
rra de Madrid", contra don Martiniano A l 
varez Alvarez y "Promotora Urbanizado-
ra, S. A . " , sobre pago de pesetas, en los 
que se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo siguen: 

Sentencia 
Madrid, a dieciséis de noviembre de 

mil novecientos setenta y nueve.—El se
ñor don Eulogio García Fernández. Juez 
titular, del Juzgado de Distrito número 
diecinueve de los de esta capital, habien
do visto los presentes autos de juicio ver
bal, civil, seguidos a instancia de Comuni
dad de Propietarios "La Nueva Sierra de 
Madrid", representada por la Procurador 
doña María del Rosario García González, 
contra don Martiniano Alvarez Alvarez, 
mayor de edad, con domicilio en esta ca
pital, en el paseo de las Delicias, núme
ro tres, y contra "Promotora Urbaniza-
dora, S. A . " , con domicilio en esta capi
tal, en la avenida de América, núme
ro treinta y cinco, sobre pago de pese
tas; y 

Fallo 
Que desestimando íntegramente la de

manda" rectora de estos autos, debo de 
absolver y absuelvo a los demandados 
don Martiniano Alvarez Alvarez y a "Pro
motora Urbanizadora, S. A . " , de los pe
dimentos en la misma formulados, impo
niendo a la parte demandante, Comuni
dad de Propietarios "La Nueva Sierra de 
Madrid'', las costas de este juicio.--Así 
per esta mi sentencia, que por Ta rebel
día de los demandados se notificará en la 
forma prevenida por el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento Civi l , lo pronuncio, mando y 
firmo.—E. García. (Rubricado.) 

Y para que la sentencia inserta sea no
tificada en forma a los demandados don 
Martiniano Alvarez Alvarez y "Promo
tora Urbanizadora. S. A . " , en atención a 
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su rebeldía, expido el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en Madrid, a treinta de no
viembre de mil novecientos setenta 1 y 
nueve. — El Secretario (Firmado). — El 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—22.914) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 
Don Leonardo Fernández Suárez, |uez de 

Distrito' titular del número veintidós 
de esta capital. 
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición número trescientos sesenta y seis 
de mil novecientos setenta y ocho, insta
do por el Procurador don Manuel Ote-
rino Alonso, en nombre y representación 
de "Hormigones y Morteros Preparados, 
Sociedad Anónima", contra don Angel 
González Crespo, sobre reclamación de 
cantidad, y habiendo quedado sin efecto 
el señalamiento hecho para primera su 
basta para el día siete de noviembre pa
sado, se señala nuevamente para que ten 
ga lugar el remate el día cuatro de fe
brero próximo, a las doce horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sacándo
se a la venta en subasta los bienes em 
'cargados al demandado en las mismas 
condiciones y con las advertencias que 
constan en el edicto publicado en el Bo 
L E T I N O F I C I A L de la provincia del día diez 
de octubre pasado (A. 21.984). 

Para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a veinte de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve.—Ante mí (Firmado). — E l Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—23.370) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
h. EDICTO 

Den Alberto Barbasán y Ortiz. Juez de 
Distrito titular del número treinta y 
uno de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y señalado con el número cua
trocientos seis del ano en curso, se sigue 
juicio de cognición a instancia de don 
Antonio González Enero, contra don Pe
dro Serrador, doña Antonia Ayllón y los 
ignorados herederos de don Dionisio Ay
llón Ruiz, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento de vivienda, piso ter
cero, letra C, de la calle General Barrón, 
número veintinueve, de Madrid, y en cu
yas actuaciones y por proveído de esta 
fecha he acordado emplazar a los igno
rados herederos de don Dionisio Ayllón 
Ruiz, a fin de que dentro del término 
improrrogable de seis días puedan com
parecer en autos y serles entregadas las 
copias de la demanda y documentos para 
que, y si vieren convenir a su derecho, 
contesten la demanda dentro del plazo 
que se les fijará. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación y emplazamiento en 
legal forma a los antes indicados ignora
dos herederos de don Dionisio Ayllón 
Ruiz, expido el presente en Madrid, a 
once de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—22.918) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 

EDICTO 
Don Juan Martínez Valencia, Juez de Dis

trito número treinta y tres de los de 
esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de proceso de cognición se
guidos en este Juzgado, bajo e! número 
trescientos ochenta de mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia de "Seat, So
ciedad Anónima'*, representada por el 
Procurador don Carlos de Zulueta Ce-
brián, dirigido por su Letrado director 
don Antonio González Díaz, contra doña 
María Loreto García Caballero, hoy en 
ejecución de sentencia firme, en proveído 
de fecha de hoy he acordado sacar a la 
v^nta en púbHca subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes em-
bargados al demandado, habiéndose pro
cedido a la tasación pericial, consisten
te en: 

Un automóvil turismo, marca "Seat", 
modelo 132, con motor 1.800, matrícula 
M-8874-AY, sin que pueda verse el nú
mero del motor y bastidor, y que se en
cuentra aparcado en el domicilio propues
to por la representación actor don Anto
nio Porlier y Jarava, con domicilio en la 
avenida del Generalísimo, número ciento 
cuarenta y dos, de esta capital, color ver
de, y la tapicería en beige, estando equi
pado con radio-cassette. Marca 65.000 
kilómetros al día de la fecha y se en
cuentra en buen estado dc conservación. 
Valorado en doscientas diez mil pesetas. 

• Total: Doscientas diez mil pesetas. 
Que para que tenga lugar el acto del 

remate se ha señalado la audiencia del 
día cuatro de febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana, en la Sala de este 
Juzgado, sito en la calle del Arroyo Fon-
tarrón, número cincuenta y tres, piso bajo, 
Moratalaz (Madrid): previniéndose a to
das aquellas personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta que, además de 
acreditar su personalidad, deberán depo
sitar sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
cuando menos, el diez por ciento que sir
vió del precio de tasación: que no se ad
mitirán posturas que no cubran, también 
cuando menos, las des terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse en calidad de 
ceder a tercero: que e! bien embargado 
se halla depositado en la persona ante
riormente expresada: que, asimismo, el 
demandado podrá liberar sus bienes si 
consigna la cantidad reclamada en el pre
sente procedimiento, a que fué conde
nada. 

Y para su publicación e inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex-
'>Ho y ñrmo el presente en Madrid, a 
diez de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de Distrito (Fir
mado). ' 

(A.—23.2"9) -

T O R R E J O N D E A R D O Z 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 
En virtud de lo acordado en proveído 

de esta fecha, dictado por el señor don 
Matías Pastor Bueno, Juez de Distrito de 
Torrejón de Ardoz, provincia de Madrid, 
sito en la avenida de la Constitución, nú
mero treinta y cinco, en juicio verbal de 
desahucio, por falta de pago de las ren
tas, número ciento cuarenta de mil no-
cientos setenta y nueve, seguido a instan
cia de don Angel Jesús Guillen Pérez, en 
nombre y representación de los cónyuges 
don José María Mata Urraca y doña Ma
ría Dolores Madero de la Fuente, contra 
don José Manuel del Hierro, relativo a 
las rentas de chalet, sito en "Eurovillas", 
calle Valle Vista, número ciento dieci
séis. 

Se ha señalado para la celebración del 
correspondiente juicio verbal de desanu
do para el día uno de febrero de mil 
novecientos ochenta, a las diez quince 
horas de su mañana, en la Sala de au
diencia de este Juzgado. Con notificación 
y citación al demandado en estrados del 
Juzgado y mediante la fijación de la pre
sente cédula en el tablón de anuncios de 
dcho Juzgado, y publicación en e! B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, bajo aper
cibimiento que de no comparecer podrá 
ser tenido por conforme con el desahucio. 

Y para que sirva de notificado" y cita
ción al demandado don José Manuel del 
Hierro, que se encuentra en ignorado pa
radero, y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, exprdo la pre
sente en Torrejón de Ardoz, a veintidós 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — E l Secretario (Firmado) 

(A.—23.363) 

C A R R I O N DE LOS C O N D E S 
EDICTO 

Don Luciano Salvador Ullán, Juez de Dis
trito de Carrión de los Condes (Pa
lencia). 
Hrgo saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas nú-
moro 71 de 1976, sobre imprudencia sim
ple, con resultado de lesiones, contra José 
Luis Lucas García Fernández, vecino de 
Alcalá de Henares, en los que por iv.o-
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en tercera subasta, MT\ suje

ción a tipo, los bienes embargados a ex
presado condenado, para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias resultantes de 
dichos autos, con arreglo a las siguientes 
condiciones y por término de ocho días: 

Primera 
Que la subasta se celebrará en la Sala 

audiencia de este Juzgado de Alcalá de 
Henares y en la del Juzgado de Distrito 
de esta ciudad de Carrión de los Condes, 
simultáneamente, el día 7 de febrero pró
ximo del año 1980. 

Segunda 
Que los bienes salen a subasta sin su

jeción a tipo. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los licitadores previamen
te sobre la mesa del Juzgado una canti
dad no inferior al 10 por 100 del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Oue los bienes se encuentran deposita
dos en poder de doña Carmen Santana 
Méndez, con residencia en calle de Mon
eada, núm. 11, sexto D, de Alcalá de He
nares. 

Bienes embargados 
Un televisor marca "Fercu", en buen 

estado, de 23 pulgadas, con estabilizador 
y mueble, tasado pericialmente en 12.000 
pesetas. - • 

U n mueble de salón estar, de fórmica 
marrón, valorado en 15.000 pesetas. 

Dado en Carrión de los Condes, a 27 
de noviembre de 1979. — Ante mí (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(G. C—11.830) (C—1.934*» 

P A M P L O N A 

CEDULA DE CITACION 
Por providencia dictada en el día de 

la fecha por el señor Juez de Distrito 
del número dos*de 'a ciudad de Pamplo
na, se ha acordado señalar para celebra
ción de juicio verbal civil número ciento 
setenta y tres de mil novecientos seten
ta y nueve, el día veinticinco de enero 
próximo, y hora de las once, para cuyo 
acto será citado el demandado don José 
Fernández del Campo García, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en calle de 
Torpedero Tucuman, número diecisiete, 
de Madrid, y hoy en ignorado paradero, 
apercibiéndole que de no comparecer se
guirá el juicio en su rebeldía. 

Y para que sirva de citación al deman
dado señalado anteriormente y su publi
cación en el "Boletín Oficial" de esa 
provincia, expido la presente en Pamplo
na, a quince de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve. — Ei Secretario, 
P. H . (Firmado).—El Juez de Distrito, F. 
Abárzuza. 

(A.—23.436) 

Notificaciones de Sentencia 

. J U Z G A D O N U M E R O 21 
En el juicio de'faltas número 307,78, 

seguido en este Juzgado en virtud de de
nuncia formulada contra José María Mo
lina Aguirre, con domicilio últ imamente 
en la calle de Los Cármenes, número 46, 
hoy en ignorado paradero, sobre lesio
nes por imprudencia, se dictó sentencia 
en 26 de diciembre de 1978 por la que 
se le condenó a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, a la de reprensión privada, a 
la privación del permiso de conducir du
rante un mes y a que indemnizase al 
perjudicado Pedro Oviedo Alonso en la 
si.ma de 7.500 pesetas y al pago de las 
costas, cuya sentencia fué apelada por el 
mismo; y el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de los de esta capital, en el rollo 
número 8 del corriente año del recurso 
de apelación de mencionado juicio, dictó 
sentencia en 29 de junio de 1979 por la 
que confirmó en todas sus partes la dic
tada por este de Distrito, ordenando a 
la vez se notificara a las partes. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N OfICIAL de esta provincia y sirva 
de notificación en forma a José María 
Molina Aguirre, expido la presente en 
Madrid, a 17 de noviembre de 1979. 

(B.—9.458) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.663,79, en 

virtud de denuncia^ formulada contra i» 
berto Mora Huertas, cuyas demás c 

cunstancias personales se desconocen. Q 
se encuentra en ignorado paradero. P 
uso de nombre supuesto, se dictó sent 
cia en el día de hoy por la que se co^ 
denó a expresado acusado a la pena 
5.000 pesetas de multa y al pago d e 

costas del juicio. • , 
Y para que conste su inserción en 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y s . 
va de notificación en forma a expresa 
denunciado Alberto Mora Huertas, e*P 
do la presente en Madrid, a 19 de 11 

viembre de 1979. 
(B.—9.610) 

J U Z G A D O N C M E R O 26 
Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de P , s 

trito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado. b a ^ 

el número 859 79, se siguen autos de )ü 

ció de faltas sobre daños por imp r u < l e j 0 

cia, contra Sara Herreros, en ignora0 

- nten; 
tenor 

paradero, y en los mismos recayó se 
cia, cuya parte dispositiva es del 
literal siguiente: fl0 

Fallo: Que debo condenar y c ° n d . ,„ 
a Sara Herreros, como autora de una ^ 
del artículo 600 del Código Penal, a 
pena de 1.500 pesetas de multa ( c a s 0

h s ¡ . 
impago un día de arresto menor su 
diario), a que indemnice a Aurelio P ° r ^ 
en cuantía de 10.905 pesetas y al pag° ¡ 
las costas procesales.—Así por esta 
sentencia, definitivamente juzgando 
primera instancia, lo pronuncio, naan 
y firmo. (Siguen las firmas.) ... y 

Y para que conste y sirva de notn' 
- _ r. . - J - - - - ¡Vi* ción a Sara Herreros, lo expido en 

drid, a 16 de noviembre de 1979. 
C — 10.905) '( B ._9.624) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez. Juez de P 1 

trito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

el número 758,79, se tramitan autos 
juicio de faltas sobre daños impruden 
siendo denunciante Pedro Méndez y u 
nunciado, en ignorado paradero, J ° a C 1 ! j 0 

Dotes Poncel, y en cuyos autos ha r e c a j e ] 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
tenor literal siguiente: fl0 

Fallo: Que debo condenar y c o n < i e ¿ e 

a Joaquín Dotes Poncel, como autor 
una falta del artículo 600 del Código * 
nal, a la pena de 1.500 pesetas de mu ^ 
(caso de impago a un día de arresto & 
ñor subsidiario), a que indemnice a P e ° a ] 
Méndez en cuantía de 4.000 pesetas >' 
pago de las costas procesales.—Así P 
esta mi sentencia, definitivamente I 
gando en primera instancia, lo pronuc 
mrndo y firmo. (Siguen firmas.) 

Y para que conste y sirva de notif' c 

ción a Joaquín Dotes Poncel, lo e%Qq, 
en Madrid, a 16 de noviembre de 1 

(G. C—10.918) (B.—9.637 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de P l S 

trito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, ba'.^ 

el número 674 79, se siguen autos de ) 
ció de faltas sobre daños por imprud e 

cia, contra Juan Alvarez Moreno, e n ^ 
norado paradero, en cuyos autos r e c a j g i 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
tener literal siguiente: Q 

Fallo: Que debo condenar y conde 
a Juan Alvarez Moreno, como autor 
una falta del artículo 600 del Código r 
nal, a la pena de 1.500 pesetas de rnu'^ 
(caso de impago a un día de arresto ni 
ncr subsidiario), a que indemnice 
fredo Hernádez en cuantía de 16.579 P£ 
setas y al pago de las costas procésale* 
Así por esta mi sentencia. definitivam ¿ 

te juzgando en primera instancia, lo ? x ° 
nuncio, mando y firmo. (Siguen las >' 
mas.) 

Y para que conste y sirva de notif'£;a 

ción al condenado, lo expido en Madr' 
a 16 de noviembre de 1979. 

(G. C—10.922) (B.—9.64U 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez 
Distrito número 28 de los de Madr' 
Hago saber: Que en los autos de ) 

ció verbal de faltas que se siguen en e 

Juzgado bajo el número 162/78, por v 
ños, por denuncia de Angel Sánchez 
rez, contra José Alberto Palomino 
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co, se ha practicado por el señor Secre 
| a r i o la tasación de costas, cuyo tenor 
Jiteral es como sigue: 

Tasación de costas que practica, de las 
causadas en este procedimiento, el Se
cretario que suscribe, en cumplimiento 
de lo ordenado en la anterior providen
cia: 

lasas: Registro (disposición común 11, 
18-6-59, 20 pesetas; disposiciones previas 
'artículo 28-1."), 30 pesetas; juicio (ar
ticulo 28-1.a), ¿ 0 0 pesetas; ejecución (ar
ticulo 29-l.«), 30 pesetas; disposición co-
m u n 14, P. de citaciones, 110 pesetas. 

Costas: Multa, 1.500 pesetas; reinte
gro del procedimiento, 200 pesetas; póli
zas Mutualidad, 120 pesetas; honorarios 
Peritos, 1.600 pesetas;* indemnización se-
n o r Sánchez. 6.500 pesetas: dietas y lo-
ccmoción Agente de este Juzgado, 150 pe
setas. 

T ° t a l : 10.460 pesetas. 
Asciende la presente tasación a la fi

gurada cantidad de 10.460 pesetas, salvo 
error u omisión, correspondiendo abonar 

u importe al condenado José Alberto 
domino Blanco. 

En Madrid, a 10 de octubre de 1979 — 
¿ l8ue la firma. (Rubricado.) 

/ Para que conste y sirva de notifica-
°n en forma al condenado José Alberto 

gemino Blanco, nacido el 16-9-1949 en 
d n d ' n i Jo de Alberto y Bernabé, casa-
p ' m a e s t r o , con domicilio último en El 
den?' C a U e C i u d a d R e a I ' número 42, en 
c¡¿ resultó no existir dicha numera-
eilj ' P o r ' ° í l u e s e encuentra en domi-
qu e°- y . Paradero desconocidos; y de re-
^ rimiento al mismo para que en el tér-
d . 0 d e cinco días, contados a partir 
g e n t

S l 8 u i e n t e al de la publicación del pre
ta l e edicto, comparezca ante la Secre-

a d e l Juzgado de Distrito número 28 
rabanch ? a p , l t a 1 , s i t o e n , a p l a z a d e C a _ 

h a c e r f

 B a J°> número 1. al objeto de 
ción . e c t l v o el importe de dicha 
a 1 

- tasa-
Q y expido la presente en Madrid, 

c a c ' ó n ° c t u b r e de 1979, para su publi-
v ' n C i a

 n E L B O L E T Í N OFICIAL de la pro-

' C - -10 .854 ) ( B . - -9.461) 

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez de 
Distrito número 28 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas que se siguen en este 
Juzgado bajo el número 1.488 78, por 
desobediencia a la Autoridad, contra 
Eduardo García de Tapia Ruano, se ha 
practicado por el señor Secretario la ta
sación de costas, cuyo tenor literal es 
como sigue: 

Tasación de costas que practica, de las 
causadas en este procedimiento, el Se
cretario que suscribe, en cumplimiento 
de lo ordenado en la anterior providen
cia: *—-

Tasas: Registro (disposición común 11, 
18-6-59), 20 pesetas; diligencias previas 
(artículo 28-1.'), 15 pesetas: juicio (ar
tículo 28-1.a), 100 pesetas; ejecución (ar
tículo 29-1.°), 30 pesetas; disposición co
mún 14, P. de citaciones, 199 pesetas. 

Costas: Multa, 2.000 pesetas: reintegro 
del procedimiento, 85 pesetas; pólizas 
Mutualidad, 120 pesetas; dietas y loco
moción Agente de este Juzgado, 200 pe
setas. 

Total: 2.670 pesetas. 
Asciende la presente tasación a la figu

rada catidad de 2.670 pesetas, salvo error 
u omisión, correspondiendo abonar su 
importe al condenado Eduardo García 
de Tapia-Ruano. 

En Madrid, a 10 de octubre de 1979.— 
Sigue la firma. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al condenado Eduardo Gar
cía de Tapia-Ruano, nacido en Castellote 
(Teruel) el 7-9-27, hijo de Segundo y 
Mencía. casado, empleado, el cual tuvo 
su último domicilio en esta capital, ave
nida del Generalísimo, número 98, del 
que se desconoce su actual domicilio y 
paradero; y de requerimiento al mismo 
para que en el término de cinco días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto, compa
rezca ante la Secretaría de este Juzgado 
de Distrito número 28 de esta capital, 
sito en la plaza de Carabanchel Bajo, nú
mero 1. al objeto de hacer efectivo el 
importe de dicha tasación y comparezca 
asimismo a la presencia judicial para ser 

reprendido privadamente, conforme fué 
condenado en la sentencia dictada en este 
procedimiento, expido el presente en Ma
drid, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

(G. C.—10.855) (B.—9.462) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n los autos de juicio de faltas se

guidos por lesiones a instancia de Esce-
lita Luis Fernádez, contra Ovidio Pérez 
Aparicio, ha recaído la siguiente 

Tasación de costas 
Por derechos de reparto, artículo 48, 

2 pesetas; por registro, disposición co
mún 11, 20 pesetas; por diligencias y trá
mite, artículo 28, 115 pesetas; por ejecu
ción de sentencia, artículo 29, 30 pesetas; 
por reconocimiento Médico Forense, ar
tículo 10, 200 pesetas; por citaciones, dis
posición común 4.', 350 pesetas; por rein
tegro expediente, 80 pesetas: por pólizas 
de Mutualidad judicial, 120 pesetas. 

Suma total: 917 pesetas. 
Asciende la precedente tasación de cos

tas a las figuradas 917 pesetas, salvo error 
u omisión. 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, sirva de notificación, vista y 
requerimiento de pago al condenado Ovi
dio Pérez Aparicio, expido la presente en 
Madrid, a 6 de noviembre de 1979. 

(B.—9.466) 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 1.189/79, seguido por daños, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma dicen 
como sigue: • . 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de no
viembre de 1979.—El señor don Alberto 
Barbasán y Ortiz, Juez de Distrito de este 
Juzgado, habiendo visto y oído los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por denuncia de Francisco To-
rrijos Parra, mayor de edad y con do
micilio en esta capital, paseo de Muñoz 
Grandes, número 35, segundo E, contra 
Teófilo Muñoz de la Fuente, mayor de 
edad, casado, panadero, y Fermín Muñoz 
Nieto, también mayor de edad y con do

micilio desconocido, ambos en esta ca
pital, por daños, en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública; y 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Fermín Muñoz. Nieto a la pena 
de 1.500 pesetas de multa, costas e in
demnización a Francisco Torrijos Parra 
en la suma de 3.500 pesetas y pago de 
mitad de costas; absolviendo libremente 
a Teófilo Muñoz de la Fuente, y declarar 
de oficio la otra mitad de costas.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Alberto Barbasán y Ortiz. 
( R u b r i c a d o . ) L a anterior sentencia fué 
leída y publicada en el mismo día de su 
fecha; doy fe.—Emilio Fernández Juanes. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T I N OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
a los denunciados Teófilo Muñoz de la 
Fuente y Fermín Muñoz Mateo, que se 
hallan en ignorado domicilio, expido la 
presente en Madrid, a 15 de noviembre 
de 1979. 

(B.—9.543) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 661 79, seguidos por daños, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de no
viembre de 1979.—El señor don Alberto 
Barbasán y Ortiz, Juez de Distrito nú
mero 31 de Madrid, habiendo visto y 
oído los autos de juicio verbal de faltas 
número 661/79, seguidos por denuncia 
del Procurador de los Tribunales don A n 
tonio Zorrilla Ondovilla, y como denun
ciado José Muñoz Ossorno. mayor de 
edad y con domicilio desconocido, sobre 
daños, en cuyos autos ha sido parte el 
Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción pública; y 

Fallo:. Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia origen de estas 
actuaciones a José Muñoz Ossorno, de
clarando de oficio las costas del proce
dimiento.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Alberto Bar
basán y Ortiz. (Rubricado.)—La anterior 
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)udi C a t • 
Va y , r i ° P a r a que en el término de diez días constituya la ñanza defiriti-

a b ° n e los gastos del concurso. 
C O r n n ^ Resolver, de conformidad con lo informado por los Servicios 
so e n t - s de la Ciudad Sanitaria Frovincial "Francisco Franco", el concur-
Cín; S uministro de diversos equipos técnicos nara el Laboratorio de Análisis nicos v T . 

y transfusiones, en los siguientes términos: 
4O()QQ ^ i u ^ c a r definitivamente a la casa "Pronadisa", en la cantidad de 
d e

 p e s - tas , el lote número uno (un sistema automatizado para pruebas 
d¡ez coombs" >» y, requerir a dicho adjudicatario para que en el término d 

, d í a s C O n s t i t u y a la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 
d e 6 3 5 0 Y ) o , U d ' C a r d e i i n i t i v a m e n t e a la casa "Hucoa Erlóss", en las cantidades 
trífUg a

 v 126.000 pesetas, respectivamente, los lotes números dos (una cen-
Í U n d i l u

V H r S a t ' ' " D a r a ^ r a n v c l o c i d a d , para la Sección de Transfusiones y cinco 
adjU(jj 0 r v a r iab lc para la Sección de Endocrinología); y, requerir a dicho 
l ' V a y a h a r i 0 P a r a q u e e n e " término d e d ' e z d , a s constituya la fianza definí-

oone los gastos del concurso. 

^1-000^4 J L ! C ^° a r d e n n i t ' v a r n e n t e a ia casa "Pacisa", en las cantidades d" 
rrieros ¿ 6 0 0 ° . 1.050.000 y 756.430 pesetas, respectivamente, los ¡otes nu-
cUs) ;

 S ^ u n analizador de glucosa y ácido úrico para la Sección d : Urgen
t e s ' p C U a t r o * u n catalizador de urea fiara la Sección de Endocrinología): ocho 
^°ccio " o t ómetros con estabilizadores automáticos de tensión, para la> 
Ifin s ¡ S d ~ Serología, Hospital de Crónicos y Hospital Psiquiátrico) y catorc: 
H o S p ¡ t a j m a espectrofotométrico registrador^ de succión, para la-Sccció/i ,1c 1 
d¡e 2 ^ infantil); ŷ  requerir a dicho adjudicatario para que en e! ter-riro de 

4 constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concur:o. 
^29OOo a r definitivamente a i a casa "Izasa, S. L.", en las cantidad:s d^ 
tarj0r 1-230.000 pesetas, respectivamente,* los lotes números seis (un con-
ftiáticQ J D a quetas para la Sección de Hematología) y diez (un contador a: c 
tarjo D

 G c ^ ' u l a s P a ra la Sección de Crónicos); y, requerir a dicho adjudica* 
abon e ¡ ^ C J U e c n e ' término de'diez días constituya la ñan¿a defi-iíiv;: y 

5 ' ° s gastos del concurso. 
dad ; s

 A d i ud ica r definitivamente a la casa "Regó y Cía., S. L.", en las cantil 
'dos f Q t

c 528.000 y 159.000 pesetas, respectivamente, los lotes números siete 
Ho S p j t °microscopios para fotomicrografía automática, para las Secciones del 
Us 5 e . mfantil y Hematología) y doce (dos microscopios binoculares para 
tarj0 p C ' ° n e s de Bacteriología y Enzimología); y, requerir a dicho adjudica
os ea r a C - U e e n el término de diez días constituya la fianza definitiva v abone 

J a stos del concurso. 
<lad ^ e

 A d Judicar definitivamente a la casa "Eurotrónica, S. A . " , en la canti-
e 330.000 pesetas, el lote número once (un espectrofotocolorímetro ul-
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1.462. Quedar enterada y conforme con decreto del excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación de fecha 25 de agosto del año en curso, 
ordenando la interposición de recurso contencioso-administrativo contra re
solución de la Dirección Tccnica de la M U N P A L y la desestimación tácita 
del recurso- de alzada interpuesto contra la citada ante el excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación y recaída en expediente de pensión de jubilación 
de don Manuel Morales Zazo. 

Cuidad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" 

1.463. Frestar conformidad al acuerdo adoptado en 20 de septiembre 
de 1977 por el Ccnsejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la repa
ración de los mcntacamillas números 3 y 7 del Hospital Médico-Quirúrgico, 
hasta un importe de 349.784 pesetas, que se abonarán con carro a la partida 
minero 17 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, 
y según los fundamentos y propuestas contenidos en su respectivo expediente; 
y, al amparo de lo cstablrcido cn el párrafo segundo del artículo 41 del Regla
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, exceptuar dicha repara
ción de los trámites de subast?, concurso-subasta v concurso, facultando a la 
Presidencia de la Corporación para que, con los asesoramientos pertinentes, 
concierte directamente su realización. 

1.464. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el concurso de 
suministro de una lámpara de quirófano de techo de nueve focos para él 
Hospital Oncológico "Marquesa de Villaverde"; y, al amparo de lo establecido 
en el número 5 del art.'culo 41 del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, facultar a la Presidencia de la Corporación para que, co > 
ios asesoramientos pertinentes, concierte directamente su realización en con
diciones no inferiores a las que sirvieron de base al mencionado concurso. 

1.465. Declarar desierto, ñor ausencia de licitadores, el concurso de su
ministro de un estuche de cordotomía y un monitor de impednne a para el 
Servicio de Neurocirugía de la Ciudad Sanitaria; y, al amparo de lo estab Í. cido 
en el número 5 del artículo 41 del Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, facultar a la Presidencia de la Corporación para c¿ue. co i 
los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su realización cn con
diciones no inferiores a las que sirvieron de base al mencionado concurso. 

1.466. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta for
mulada en 20 de septiembre de 1977 por el Consejo de Administración del 
Organo Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fran-

B. O. P. 11-1-80 
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sentencia ha sido leída y publicada por 
el señor Juez que la suscribe en el mismo 
día de su fecha; doy fe.—Emilio Fernán
dez luanes. (Rubricado.) 

. Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y sirva de notificación en forma 
al denunciado José Muñoz Ossorno, que 
se halla en ignorado domicilio, expido la 
presente en Madrid, a 15 de noviembre 
de 1979. 

(B.—9.544) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
Don Rafael Jainaga Bordalba, Secretario 

del Juzgado de Distrito número 33 de 
los de esta'capital. 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas número 981 79, seguidos en este 
Juzgado por hurto, contra Dionisio Ce
dillo San José, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 31 de octu
bre de 1979.—El señor don Juan Martí
nez Valencia, Juez del distrito 33 de Ma
drid, habiendo visto los presentes autos 
de juicio de faltas seguidos con el núme
ro 981'79, por hurto, en el que son parte 
el Ministerio Fiscal, contra Dionisio Ce-
dillo San José, mayor de edad y con do
micilio desconocido, por denuncia de Po
licía Nacional número 1.590-A. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al inculpado Dionisio Cedillo San 
José, como autor responsable de una fal
ta prevista y nenada en el artículo 587-
primero del vidente Código Penal, a la 
pena de cinco días de arresto menor y al 
pago de las costas causadas en el pre
sente procedimiento. — Así por esta mi 
sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 
(Firmado y rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al inculpado Dionisio 
Cedillo San José, el cual se encuentra en 
paradero desconocido, y su publicación 
en el BOLETTN O F I C I A L de la provincia, 
e rido la presente en Madrid, a 31 de 
octubre de 1979. 

(B.—9.663) 
A L C O B E N D A S 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 58'78, por daños 

por imprudencia, según denuncia de Mo
hamed Khder Koncin' y contra Juan José 
Tardío, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguientes: 

Sentencia.—En Alcobendas, a 5 de ju
nio de 1978.—Vistos y oídos los presen
tes autos de juicio de faltas por el señor 
Juez de Distrito don Rodolfo Díaz Arranz, 
que se siguen en este Juzgado con el nú
mero 5878, a virtud de denuncia de Mo
hamed Koncin, mayor de edad, con domi
cilio en Alcobendas, calle Ramón Fernán
dez Guisasola, número 6, contra Juan 
José Tardío Benito, mayor de edad, sol
tero, con domicilio en Marquesa Viuda 
de Aldama, número 25, con la interven
ción del Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública, por la supuesta 
falta de imprudencia con resultado de 
daños; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Juan José Tardío Benito, como respon
sable criminalmente y en concepto de 
autor de una falta del artículo 600 del 
Código Penal, a la pena de 505 pesetas 
de multa y por su impago un día de arres
to personal sustitutorio, civilmente a in
demnizar al perjudicado en los daños cau
sados que se determinen en ejecución de 
sentencia, así como la titularidad del per
judicado; condenando a las costas al con
denado penalmente.—Así por esta sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Rodolfo Díaz Arranz. (Rubricado.) 

Y oara que conste y sirva de notifica
ción en forma a Mohamed Kheder Kon
cin. que se encuentra en ignorado para
dero, expido la ^presente en Alcobendas, 
a 15 de octubre1 de 1979. 

(G. C—10.491) (B.—9.135) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 104'79, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En Alcobendas, a 5 de oc
tubre de 1979.—Vistos por el señor Juez 
don José Luis Muñoz Ozámiz, Juez de 
Distrito de esta Vil la y su comarca, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 

seguidos „con el número 104 79, por im
prudencia con daños, en virtud de de
nuncia de Iluminada Sánchez Pérez, con
tra Javier Ruiz y José María Vázquez 
Sánchez, como responsable civil . 

Que debo absolver y absuelvo a Javier 
Ruiz y consiguientemente al responsable 
civil José María Vázquez de las faltas 
origen de estas actuaciones, declarando 
las costas de oficio.—-'Así por esta sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Luis Muñoz Ozámiz. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Javier Ruiz y José Ma
ría Vázquez Sánchez, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente 
en Alcobendas, a 13 de noviembre de 
1979. 

(G. C—10.601) (B.—9.313) 

A R A N J U E Z 
Don Antonio Huete López, Secretario del 

Juzgado de Distrito de esta villa de 
Aranjuez (Madrid). 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas número 887/79, tramitados en este 
Juzgado por denuncia de Alfonso Carlos 
Haro lbáñez, contra Miguel Cartas Haro, 
por lesiones por agresión, ha recaído la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa de Aranjuez, 9 
de noviembre de 1979.—El señor don 
José García Guardiola, Juez sustituto del 
Distrito de esta Vil la , habiendo visto y 
oído les precedentes autos de juicio de 
faltas, registrados con el número 887/79, 
tramitados con intervención del Ministe
rio Fiscal, y en virtud de denuncia de 
Alfonso Carlos Haro lbáñez, mayor de 
edad, soltero, hijo de Alberto y de Dolo
res, domiciliado últ imamente en Madrid, 
actualmente en ignorado paradero, con
tra Miguel Cartas Harq, por lesiones por 
agresión; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Alfonso Carlos Haro Tbáñez. como autor 
responsable de la falta expresada, a la 
pena de cinco días de arresto menor, pago 
de costas e indemnización a Miguel Car
tas Haro con la cantidad de 6.500 pese
tas por los días de impedimento para sus 
ocupaciones habituales.—Así por esta mi 

sentencia, definitivamente juzgando 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
firmo.—J. G . a Guardioia. (Rubricado.) ̂  

X! para que sirva de notificación 
forma al condenado Alfonso Carlos 
lbáñez, actualmente en ignorado P A R A , 
ro, y su inserción en el B O L E T Í N 0."' c l 

de esta provincia, expido la presente 
Aranjuez, a 9 de noviembre de 1979. 

(G. C—10.559) (B.—9.168) 

A L M A N S A 
En los autos de juicio de faltas seg^ 

dos en este Juzgado bajo el número 1 

de 1978, entre las partes que después^ 
cuy" 
lite-

dirán, se ha dictado la sentencia 
encabezamiento y parte dispositiva 
raímente, dicen: 

Sentencia. —En Almansa. a 19 de ° , 
viembre de 1979.—Vistos por Santiago^ 
Hoyo Sampedro, Juez de Distrito, el P 
senté juicio de faltas, seguido con m 
vención del Ministerio Fiscal, po r • 
nuncia de José Antonio Molinari T a ' 
contra José Rodríguez Rodríguez, sien _ 
responsable civil subsidiario José C-ar * 
Rodríguez, todos de las demás circtt 
tancias que constan en autos, po r

 v 

puesta falta de daños por imprudencia- -
Fallo: Que debo absolver y absue' 

libremente del hecho origen de estas 
tuaciones a José Rodríguez R ° d r ! ^ u J 
declarando de oficio las costas causadi . 
en este procedimiento.—Así por esta 
sentencia, lo pronuncio, mando y ^ r í í i 

Santiago del Hoyo. (Rubricado.) 
Y para que sirva de notificación en f°. 

ma al denunciado José Rodríguez R ° d 

guez, exoido la presente nara su P l , t l , 1 , C

n . 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov* ? 

ciá de Madrid, y la firmo en Almansa. 
19 de noviembre de 1979. 

(G. C—10.857) (B.—9.489) 

E l B O L E T I N OFICIAL de l a 

provincia de Madrid se puh" c* 
diariamente, excepto los domingo* 
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DOCTOR C A S T E L O . 62 - T E L É F . v 273 3Í 

330 DIPUTACION PROVINCIAL 
SESION DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1977 331 

cisco Franco", el concurso de suministro de dos ríñones artificiales para la 
Sección dc Nefrología del Hospital Médico-Quirúrgico, a la casa "Enosa", por 
un importe de 700.000 pesetas; y requerir a dicho adjudicatario para que en 
el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del 
concurso. 

1.467. Declarar desierto, por necesidades del Servicio, el concurso de 
suministro de un analizador dc gases hemático y pH. para la Sección de Ne
frología del Hospital Médico-Quirúr«ico; y, en su consecuencia, convoca 
nuevo concurso público para idéntico suministro, aprobándose al efecto el 
pliego de condiciones que ha dt regir c; mencionado concurso núb'ico, y cor 
un importe total de 1.625.000 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 
número 20 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria 
Provincial. 

1.468. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta for
mulada en 20 de septiembre dc- 1977 ror el Consejo de Administración dei 
( rgano Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fran-
c-sco Franco", el concurso de suministro de un desfibrilador para los Ser-
V ció? de la División Quirúrgica, a la casa "Ataio Ingenieros, S. A . " , por 
un importe de 504.900 pesetas; y requerir a dicho adjudicatario para que 
en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gas-
ros del concurso. 

1.469. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la pronuesta 
formulada en 20 de septiembre de 1977 por el Consejo de Administración 
de1 Organo Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", el concurso de suministro de un generador trifásico 
de rayos X para el Hospital Infantil, a la casa "Philips Ibérica, S. A . E . " , por 
un importe de 1.933.500 pesetas; y requerir a dicho adjudicatario para que 
en el término de diez días constituya la, fianza definitiva y abone los gas
tos del concurso. 

1.470. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta 
formulada en 20 de septiembre de 1977 por el Consejo de Administración 
del Organo Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", el concurso de suministro de un riñon artificial para 
la Sección de Nefrología del Hospital Infantil, a la casa "Productos Médi
cos Quirúrgicos, S. A . " , por un importe de 875.000 pesetas; y requerir a 
dicho adjudicatario para que en el término de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos del concurso. . ¡ 

1.471. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta for
mulada en 20 de septiembre de 1977 por el Consejó de Administración 
del Organo Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial 

"Francisco Franco", el concurso de suministro de seis camas para rea/V 
inación y cirugía, con destino a la Unidad de Cuidados Intermedios del 5> 
vio de Cirugía Cardiovascular, a la casa "Material Médico Quirúrgico, 
ciedad Anónima", por un importe de 226.050 pesetas; y requerir a d« 
adjudicatario para que en el término de diez días constituya la fianza 
nitiva y abone los gastos del concurso. 

1.472. Resolver, de conformidad con lo informado por los servi c 1 ^ 
competentes de la Ciudad Sanitaria, el concurso de suministro de dive[^, 
equipos técnicos para el Servicio de Anatomía Patológica, en los s¡S u ! 

tes términos: 

1. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el lote número u ^ 
luna ampliadora para microscopía electrónica); y, al amparo de lo esta 
cido en el número 5 del artículo 41 del Reglamento de Contratación 
'as Corporaciones Locales, facultar a la Presidencia de la Corporación fflj 
que, con los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su rea 1 H 
ción en condiciones no inferiores a las que sirvieron de base al mencio»»3 

concurso. 

2. Declarar desierto, por no ajustarse en su totalidad a las c a r a d a 
ticas solicitadas en el pliego de condiciones, el lote número dos (dos 6 
tivos para microscopio con un solo juego de óptica); y, en su consecuefl , 
convocar nuevo concurso público por idéntico suministro, aprobándose ^ 
efecto el pliego de condiciones que ha de regir en el mencionado' concu 

co*1 

pi» 
público, y por un importe total de 290.000 pesetas, que se abonarán 
cargo de la partida número 20 del vigente Presupuesto especial de la P R ° 
Ciudad Sanitaria Provincial. 

3. Adjudicar definitivamente a la casa "Regó y Cía., S. L . " , en 1 3 S c a ^ 
ridades de 255.000 y 980.000 pesetas, respectivamente, los lotes núm e r 

tres y cuatro (tres microscopios y una unidad de control de crecimie• 
celular); y requerir a dichp adjudicatario para que en el término de diez 
constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. , e 

4. Declarar desierto, por np ajustarse la casa ofertante a la totalidad 
las características solicitadas en el pliego de condiciones, el lote número ci 
(un calculador-ordenador con accesorios); y, en su consecuencia, conv° ^ 
nuevo concurso público por idéntico suministro, aprobándose al efecto el P' ' 1"^ 
de condiciones que ha de regir en el mencionado concurso, y por un imp° ^ 
total de 3.081.665 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida número.^ 
del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria P r o V ' n ! ' ^ ( , . 

5. Adjudicar definitivamente a la casa "Comercial Assens Uofr iu . ^ 
ciedad Anónima", en la cantidad de 1.845.000 pesetas, el lote número 
(procesador automático para microscopía electrónica); y, requerir a dicho 


